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DIARIO OFICIAL
Oil.

MINISTERiO DE LA GUERR~~

Subsecretaria

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

DELEGADOS GUilERNA'l'IV9S

<Hrou1ar. Por resoluci6n de la Prellidencla del Dl.nlc.
~ MWt&l:', cesa en el Cll.r~ de delegado gubet'nl\tlvo
41ft el! partido judicIal de Chcha (Vll.ICllCia.), al cll.pUán
~ Intanterf8, n. Ildcfonso ilafl.uls S01'oosa, siendo stWs
....t\([oo pel' el de igu.al empleo y Arma D. J08ó Nan
l'ro 04M.

JO ~ jlu,n.io de 192'.

mtITILES

INVALI:X>S

RECQMPENSAS

Se concede la Medalla de SuírimientOll por' la Pa
tria al capitán de Cabal1erna D. José Gómez Zara·
goza, por haber estado prisiOl&:ero del enemigo el1
el territorio de MeliUa, sufriendo IU e&utiverio
sin menoecabo del honor militar.

\ 18 dI!¡ iunie de 1924.

Señor Alto Comiaa.rio y General en Jefe dd E,,;)\,
cito de FAlpaña en Mrica.

Señoree .Capitán general Presidente d.eI ConseJo
Supremo de Gugrra 7 Marina y COll1f,ndant.e J(e

neral 'de Melilla.

La real orden de 9 de mayo Qltimo (D. O. n(1m. 107)
por la que se conocdIa ingreso E,'.n Inválidos al soldado
del Grupo de Fuerzas Regulares Indígen'M d€: Couta
ntlm. 3, Jamed BE.'n Mohamed Susi, se entiende recti
ficada en el sentido de que el verdadero nombre del
mencionado individuo es como ql:.eda consignado '1 no
"COmO en, dicha soberana disposicUin figuraba.

20 de junio de lllU.

Sefklr Comandante general de Cauta.
Seflores Oa!pitán general Presidente del Conaejo Supre

mo de Guerra y Marin·a, Comandante general del
Cl1erpo '1 Cuartel de Inválidoi e InteJ'Tentor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado ea KarrQ0008.

17 de junio de 1924.

Sefior Comandante ~'eneral de Mdilla.
Seflores Capitán gcneral Presidentc del Consejo Supre

mo de Guerra y Mari na e lnterv<'ntor civil de Gue
rra. y Marina y del Protectorado en MarrueuJS.

1
I De acuerdo con lo informal1o por el o,llol'ejo Su;pre
T mo de Guerra y Marina, causa baja en el Ejél'cito, por
I haber sido declarado inútil y no ser su inutilidad de

las comprendidas en el cuadl'O de 8 de marzo Je 1877
(O. L. núm. 88), cl soldado del GI'lIJ)O de FUJ'lrZl\5 Re
gu.lal'CS IndIgcnas dc Melilla núm. 2, Moham<'d Ben
llach Duddu, debiendo harede dicho Alto CU}'lI0 el
s<'ilalamipnto tic haher pasivo que le coITeslxlnda, a par·
tir de julio lltl'Ó.limo.

ALFONSO

OFICIAL

ORDENES'

PARTE

REALES

PRfSIDEft(IA BU DIRECTORIO IILITIR

REALES DECRETOS

I!l Pl'aldeate del D1reetorlo Militar,
..... PIIKo w~ 'Ir OJawu.TA

(De la GtJC8la.)

A propuesta d<'l Jcfe de Mi Gobicrno, Pre~ldentc

del Dircctol'io Militar; de acucrdo con é.-t.c, y de COIl
formidad <.'on Mis dccrctos de 30 de scptiombre '1 21 de
diciembre dc 1923,

Vongo en decretar 10 siguiente:
Articulo (jnico. Se concede al vigente presupuesto de

gastos de la Sección décimoteI'Cel'a, «Acción en Mllrr~

oos.-Minlstel'io de la GuerI'll:t, una transferencia de'/
crédito de 1.743.335 pesetas, dcl capítulo qu into, articu- I
lo cuarto, «8el'Vici06 de Hospitale":t, al capitulo Leroero,
articulo (jnico, «Servicl06 de ArtillerIu, con dcsrino :lo
la adquisición y construcción de clementos de ~uerra.

Dado en Palacio a diez y siE'te de jou.n:io de mil no
vecientos veinticuatro.
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LICENCIAS

18 de junio de 1924.

Se resuelve que al coronel de Artillería D. Joa
quín Seoane y Caño, en situación de reserva en la
pirmera región, en virtud de real orden de 14 de
mayo último <D. O. núm. 111) se le a~one por e~
primer regimiento de reserva y a partIr de 1.0 del
t.ctual, el sueldo mensual de 900 pesetas que le
han sido señaladas por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

18 de junio de 1924.

Señores Capitán irt." "'!ral de la primera región y Ca
mandante genera). je Melilla.

Señores Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorllldo en Ala·
rruecos.

MATERIAL DE INGENIEROS

En vista elo 1:1 nutori?aci6n que concooe el rcal
decrt>to de 28 de mayo último en. O. núm. 74), 06
aprueba.- para eject1cíón por ~e8tión directa, el pro
yecto de vestuario de nilotosy taller de fragua en
el aer6dromo de Geta/e, siendo cargo a lO!! Sorví·

Se rectlifica la real orden de 10 del me¡ actual
(D. O. nlím. 129), por la que se ron<Xrlen cuatro mesci
de licencia por aslUltos propios pura Bian'Ítz, Bayon.¡
y Pau (Francia), al teniente coronel de Infanta1'flll. don
Emilio Gómez del Villar, de la zona de "l arragona nd·
mero 19, en el aentido de que dicha licencia ea pan
100 puntos que 9l2' 'indican y para San Se"oast.ián, "AJ~h,
Fitero y Taialla.

20 de junio de 1924.

8eBores Capitanes generales de la cuarta. y séptima re·
giones.

señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro
1lE'ctorado en Marruecos.

el OellerU ellclUll&do del despacho,
LOE BJ:lud:uD:Z:¡¡ DB C.ASTBO y ToJU9

SecclGD de lD.enlens
CONCURSOS

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Slmln dllrtlllUla
.. -

fl Oeneral encareado del despacho,
Lml BDKllJ)I:Z JlIl CJ.S'1'BO y ToKA!l

Se anuncia concurso para proveer una plaza de
teniente de Ingenieros (E. A.), vacante en la Com
pañía de Alumbrado en campaña. Los aspirantes
a ella presentarán sus instancias al primer jefe de
su cuerpo o dependencia,· que dará noticia tele
gráfica a este Ministerio en el mismo día, y las cur
sará directamente para que se reciban <1entro de
los veinte días, a contar de la fecha d~ la pubii
cación de esta real orden y acompañando copia de
la hoja de servicios y de hechos y doeumentos que
los interesados puedan presentar, acreditativos de
los méritos que aleguen para el concurso de refe-
renda.

Señor•••

CiTC1ÜaT. Se destina a los oficiales de IntanteI1a com
prendidos en la sl¡ruierrto relaci6n, verificando su in
oorporac16n con toda llrgencla.

18 de junio de 1924.

, Seman fe InfrmfeI11l
DESTINOS

Por resolución de fecha 16 del mes actual, se con~

cede la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo rojo, al Chej de la kábila de ~'arja

na (Melilla), en atención a servicios prestados ....'
méritos contraídos asistiendo a operaciones reali
zadas en nuestra zona. de protectorado en Mrica;
en concurrencia con las fuerzas de nuestro ejér
cito.

18 de junio de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del EJér
cito de España en Mrica.

Se declara de ':reemplazo por enfoer.mo, a partir del
15 del. actual, y ,ron residencia en Carabancbel Bajo
(M~rld), ~ oficlal segundo del Cuerpo AU(::Iiliar de
Oficmas ~j.li~ D. JOEé Ogaya García, con destino
en este MmlSteno, con arregl() a las iDStruccÍQDe6 apro
badaB por real Ol'den de 5 de junio de 1905 (C. L. nd
mero 101).

18 de jUJIlo de 1924.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Seliores Capitfl.n general de la primera .región e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del ProtedDrado
en Mal"I'UOOOS.

I!I 0_...1eaaqado del deIIpacbo.

Lms BaJCOtll:Z llIl: CM'l'8O y '1'0....

--- - rd

.&FRlC.f.

Forzoso
D. J'rancisco Gu1llén Martín, secretario del Gobierno

militar de Teruel, al hata1l6n expedicionario del
regtmiento NaTarI'lt, 25. -

. Tenientes.

:Rect1fl.caci6n
D. J·uan Fa.rré Mawn. del l'ClPmiento Otumba, 49t al

Ce Ordenes Hillt~, 77.

.AI'IaClA

J'orIQIC8

D. Gerardo AlborllOZ Garcla del Busto, deJ reglrnJento
Pr%nclpe, 8, al batallón ezpedlc.!oIll&r1o del de
Otumba, 49.

a Félix Ma.rUnez Vera, del regimientx:l La Victoria
76, al de WelUla, 59. '

AlffreL

Rect1flca.ci6n

D. :M:arcelo Aguado MarUnez, del regimiento Melilla,
59, al de Galicia, 19.

Capitanes.

Rectiflcaci6n.
D. Gabriel RebelI6n Dom1'ngulCz, del regimiento Nava

rra, 25, al de Lealtad, 30, oontinuando de de
ler;ado.



D. O. núm. 137 21 de junio de 1924 7",5
---------- "'

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONh~

Se deniega petición de gratificación d9 mant:o.
hecha por el teniente del regimiento de Pontonl~
ros D. Joaquín Cavero Cavero, por ser jefe n:lto
de la Sección complementaria que dicho regimiento
tiene en Larache, por no estar comprendidos Jos d\~
dicho empleo en la real orden circular de 20 :lc
diciembre de 1918 (C. L. núm. 350>, aun cuand:1
tengan mando independiente de se<"pones de tro
pa separadas de la unidad añnada a que pertene
cen, de acueroo con lo informado por la Interven
ción civil de Guerra y Marina y del Prot.ector:.to"'
en Marruecos e Intendencia general militar.

18 de junio de 1924.
Señor Capitán general de la qumta región.

el Oeneral encargado del despacho,
LUlS BERMUDEZ DE CASTRO y 'r()~.1l!,---------.-.......... -.,..~.._.----.-

En vista de la autorización que concede el .eaí
decreto de 28 'de marzo último (D. O. núm. 74), :5e
aprueba, para ejecución por gestión directa y ron
cargo a los Servicios de Aeronáutica Militar el pre
supuesto para pavimento de los hangares destina
dos a montaje y a la tercera escuadrilla en el aL'
iódromo de Nador (Melilla), importante 12.040 pc
setas.

18 de junio de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Intendente general milita:: e Intenent:>r
civil de Guerra y Marina y del Protectorado .en
Marruecos.

SecdOD •• JDstfd•• ISDDIOS ,'Dlrala
CONCURSOS

CIrcular. 0mo consecuencia de 10 dispues:o eKI ;\
~¡vl ordon' ClrCl~lar de 14 del corr ¡ente (D. O. nt1rnCJ f'\

1,13), Y a fin de dcs;;j.,>'JJur en el m{ts I revo pInzo posib'l'
la clase de pnñn de IUlla o m('zela que ha ,lc .'el' wl(.",
t.ad', PU!'1l ('j llll,ifo!'llltl Onico, a pll.rUl' de h f('chu qí¡

,en In 1Il1J;ma ,f'C ',lloIca ¡y pU("lln la industl'ia (lar ("¡¡niell
7.,0 a SU, fahl'!J(!aC'16n, se ablt:' tllI ('OllCUI'SO cntl'C' f¡¡,II'iC:ll:
teS .nnclOllll.!q;¡ para la Pl'cíl,\I1t.ad6n de rnueIltr.s ro I

<wstlino a ll~ confecci6~ de <IidlO uniforme, Ins (ualr",
d?utm {lo (;J('1'ta amp)¡tllod de Ifmite.; y mnl'~cn d,' pr,'
CIO, hn:n (kl rCRpondclr a Ull P1'Opósit') de utilidlld y ('C ,

nomra, a la vez que adecuadamente llenen su!'; fin('!; C" 1I

arreglo al tiempo do duración !';e.fl,¡¡.Jado en In actudidn4
a cadR, una (lJa las prendas qUf( 10 con:tJtuye!1 v Id t, "',
el soldndo ha de pprml1.J1('(",pr 1'1'1 fllIV:. pltl'll. (:011 eJl) ! l'

¡p'ar ILn menor gn.sto en bCJlcfici) vln 1( s intercfiCti d, ,1
Est:8ldo.

(',oml) rQn clie., asImIsmo, estc COl1('U! so, el do t.ejidOk \¡~
lLIWXi6n color k4\kl,. sinülal' 1\1 pan" qne se nUl)p!~. l'
que ff.ll"Va para tu confecci6n <le1 I r'lljn de V8r-aoo ele' 1:\
tropa, q.ue hn ele USIlI'!!(' t:lmhióll I'n el Interior do1 \'lla 1"
tel, !11~'trtI{'('lo,n(); y ll1anlr.bra.".

La lndUl:;t!'I:L po'lrA r1,n<;lllTol1al' en la fnht'i('ac:lú" (hl
las muestras que l)re.qent(\ Sil.'! IILÍ,ri¡ltil'll.<¡, IV om, dálldon~
11 li1l.8 luCI!Is !ya apllnt:ul:ls, ,y tC'nlcndo en ClIont'l q.. ~
aquéllas deben I'Clla!t', l1.rdom{¡s. 1fl1< rnl'actcrrstic~i'R 'n '.,.
pcr:snbles que :11 finl',1 R' (~efaJJn"I, Didl"~R .,rlllmot' :~~ b~ '

tas pertenecen al presupuesto de ejecución mate
rial, y las 960 pesetas rC'stantcs al complementar"o,

18 de junio de 1!J24.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Intendente gellelai milItar c Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado ,~n

Marruecos.

18 de junio de 19'24.

Señor Subsecretario tte este Ministerio.

Señores Intendente general miFtar e Intel":entor
civH de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

En vista de la autorización que concede el real
decreto de 28 de marzo último (D. O. núm. 74), se
aprueba, para ejecución por gesti?n directa, ei pr<;>
yecto de instalación de maquinarta y fuerza motnz
en los nuevos talleres de la base aprea de Tablada
(Sevilla), siendo cargo a los Servicios de Aeronáu
tica Militar el importe de las obras, que asCIende
a 48.600 pesetas, de las cuales 47.610 pesetas perte
necen al presupuesto de ejecución material, y las
000 restantes al complementario.

18 de junio de 1924.

Señor Subsecretario de es~e Ministerio.

Señores Intendente general milit'lr e h~tcnel1t\-r

civil de Guerra y Marina y del Protectorauo .~n

Marruecos.

" En vista de la a.utorizaci6n que concede el real
decreta de 28 de marzo último <D. O. núm. 74), 3e
aprucbR., para ejecución por gestión directa, al pro
Yecto !fe edificio para ampliación en el Aerodrótno
de Nador (Melilla), aiendo cargo a ios Servicios de
Aeronáutica Militar el importe de las ;>bras. que
asciende a 28.990 PE".setas, de 1M cuales 28.030 pese-

En vif,ta de la autorización que concede el real
decreto ,de 28 de marzo último (D. O. núm. 74), "a
aprueba, para ejecución por gestión directa, el l>ro
yecto de instalación de tres grupos de hi\lH",are:;
para parque de Aviación en Cuatro V¡pntos" o¡cr.dlJ
C6rgo a los Servicios de Aerolláut:ca Militar el il1l
porte de las obras, que a..'lciende ,8 186.210 pesetas,
de las cuales 179.760 pesetas pertenecp.n al presu~

puesto de ejecución materia!, y las 6.450 pesetas
restantes al complementario.

18 de junio de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Intendente general minar t1 Intcn"el:tol'
civii de-Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

En vista de la autorización que concede el real
decreto de 28 de marzo último (D. O. n~m. 74),

"se aprueba, para ejecución por gestió~ dIrecta y
con cargo a los Servicios de AeronautIca M,Il:t<;t.,
el proyecto de modificación de la cerca y diVISIO

nes para corrales de las casas para ,maestros en la
base aérea de Tablada (Sevilla), C'4n presupuesto
de 8.000 pesetas.

cios de Aeronáutica Militar el importe de las ~~r...a:"
que asciende a 60.240 pesetas, de las ~ualc? 00.",,0
pesetas pertenecen al presupuesto de eJeCUcl~ll ma
terial, y las 1.410 restantes al complementarIO.

18 de junio de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Intendente general militar e Intcrvcntl)r
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.
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de SEr remilldas a este Ministerio en el plazo de un mes,
a contar de (sta fecha, a fin de que d.e6pués de s' meti
das en los l&-!>ora!p{':os dd ramo a las pruebas higiéni
c&'. qUÍllliC/t$ 1 mecánicas, SM.n da>ignad. IS las que me
jor t'QU,lau 1:1.s condjck'JklS ql'~ 9(' deean y adoptarhs
definitiTll.Il1Cilte para la;; co"strucdones de ve-tuario; l'H

el bien elllenJirlo 00 que U1.1 designación no cons~_tuilA.

exchll¡h~ ni privilt\:;io de ni¡lglul~l clase, sino el recono
eimiento de que las e:egidas llene:! las cualid:ld('s pa¡ a
el objeto de I;U de;;tino, procediéndose ont(;nccs por es'e
Depa.rtamel'lto 'l la pu1)licnción de todas sus caracte:rIs
tiCa.li para. que, conocidas por Lt industria, pue la ésta
libremente dar comienzo a su fabricaci6n, conforme de·
termina la liOberana disposición ya ~tada.

Deberán tener 186 muestras, cuando menoo, dos me
tros de largo, J en un marbete cosido en un ángulo, con
tendrá la [llaT'Cll 00 fábrica, tipo y precio, pudi€f'do, in
dcpend1enlBmeIl'te, remitir con ellas una brevf'\ rea'fh
de cna.ntas egpeclfiCltcio.ll€6 particularicen la naturalE"ZJ
de la te'a preoontada, para que, estudiadas éstas por los
Ccntroli técnicos, pueda.n, con la mayor precisión de da
tos, tenEr en <"..uenta las "Ventajas que reunan.

Los ioo~trial{'ll; no r,'brirantes, podrán acudir tam
bión a ftrte ooneurso, haciendo constar en las muestl"'¡¡
que "érl'rien la procOOencia' de ellas, a fin de e"Vitar ope
H\clQIlOO repetidas innecesarias en las de igual c·lijad.

20 de jUI!io de 1924.
¡;: 
~enor...

Caraet~'rfsticas Q1le se citan

"'OlI.-Para guerreras '1 pantalones.
Tejido: Slll~a batnyb. de gnlero apropiarlo pa.ra ~n!l

p cndaa a Que se le d~tina_ fabricado con "610 ll\na, vlr
gcn o con faC'y.cla de l'l"'~nc!"ado en pI' ~pociones adt>cua
da-, qu~ praoLicon ('11 tiempo de duracI6n de l~" pren
d;l.~ (trtS año.. la J!1:(,1'Il'rr y tios el pantn.16n), y l.'On ex
chlsl6n de fihraq exlrntin!\ de ori,¡.'cn vcgetal.

f'JO!.ur: Kl\lIi "ertlO!'o O\"Cllt'O pel'man<'nte, del matiz
wlo1p' lUlo , cuy", mll('Stm obn ('11 f'Ste Mr¡list('rlo.

Tin(o: 'i'<'filM on ramn, innll<"rablc a In luz solar,
a~cnloil atnnljV'rltti> Y a )Il. a.rd6n del agua, jabún, ál
c.~ 1iB, áC\do6, alcohol 1 bencina.

Para enpote8
ToJido: CnSlO'r do1. gll1l'1'O coI'rlE-nte al actual, fabrica

d!, en Igual fOl1na qlll:l 10-" paflOlS anteriores y que ItIS
I'(,nda a su duración (seis nfi(6).

C-olor: Idé~ico al ya do>crilo.
'l't.nte: 'l'cliido l.'lll rama Y resistente a las prueb:H ya

i nd icn.das.
I~e pafitl snrn 'mpcrm~abllizado a base de sale> .de

nlurninjo o roluciol1í'8 ~tálic8..'l que ofrezca.n positlv.>
resuitado, con exc'Ll~i6n dil caucho, goma, grasas, etcéte
J'tl. 'Cuyo uso se oxclu¡ye.

Telu de alI'O'd6D
TejIdo: Sarga, il\~rlcado C?n Algod6n, sl.n mezcla al·

" '\ 1" 1; I""L ,.\ t.1·1'.lIll" 1(~ Ol'¡gon animal o vegetal. (D\,(-
r:l<"ión del. trll.j3, un año).

00101': Kaki vordoBO obscuro, imitan lo al do pano.
'( tnt": 1'cíi-ido en r-::ma, inalterable al frotam"nn.o con

ti o. 01 papal blanco tic hi '0, a h acción de la lus V
fll;".?nte3 ll.1lmaú"6r!C08. dol atua, 101 .iab6D., de 1.c4l 6,lcalls,
~i\; los ~('fJ y del cloro.

C()NTABILIDAD

Se I1flrueban las cuentas de material del tercer
cuatrimestre del ejercic.io 1923-~92~ de 108 C~~rpos
y unidadea que figuran en la 81gulcnte l~JaclOn.

18 de junio de 1924.

.Señoree Capitan08 goneraJes de la primera, segun
da, tercera. cuarta, Quinta, sexta y séptima re
~i()ne. 7 Comandante. lrcncra.1GII de Ceuta y Me

. lilla.
Señorea Intendente g'eneral militar e Interventol'

civil do Guerra y Marina y del Protectora.do en
MS.l·..l1GCOIJ.

Primera regi6n

R.egimiento de Infantería Asturias, 31. r
E9cuela Superior de Guerra. :n
Regimiento Lanceros de la Reina, 2.- de Caballería. '
Regimiento Húsares de Pavía, 20. 0 de Caballería.
Primera Comandancia de Tropas de Int_'ndencia.
Primera Comandancia de Tropas de Sanidad Mi-

litar.
Segunda reglOn

Tercer regimiento de Artillería pesadl!a.
Parque divisionario de Artilleria núm. 3.

Tercera región

1 Sexto regimiento de Artillería pesada.

Cuarta región

Batallón de Montaña Reus, 16.0 de Cazadores.
Reg-imiento Dragones de Numancia, 11.- de Caba

llería.

Quinta región

Regimiento de Cazadores Castillejos, 13.- de Caba
llería.

Décimo regimiento de Artillera pesada.

Sexta región
Regimiento de Infantería Ga.re!lano, 43.
Regimiento de C:l.zadores Alfonso XIII, U.· de Ca

ballería.
13.0 regimiento de Artill('ría ligera.

Séptima regi6n
16.0 regimiento de Artillería ligera.
Academia de Artille.ria,

Ceuta
Compañía mixta de Sanidad Militar de Cetlta.

MeUlla
Regimiento de Artillería de Melilla.

Se aprueba la cuenta de material del segundo
cuatrimestre del ejercicio 1923-21 del regimiento de
Infantería Saboya núm. 6.

18 de junio de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Intendente general militar e Interventor
civil de Guera y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

EXCEDENTES

El tenient~ .auditor de segunda D. Higinio Martí
nez de Azcoltla y Bedoya, supernumerario lin suel
do en la sex.ta región, plisa a excedente ain sueldo,
con arregJ~ al real decreto de 22 de enero último
<D. O. ~~'.~) '1 afec~o El la Comisión regional
de MOV.lhza.clOn Industrial de la milJma región..
como dll"eCtor de la Centr.al eléctrica de Villada
y fábrica de harinaa ((La Julia).

18 de junio ~ 1~4..'

Se~ores Capitán general de la sexta. región y Pro
flldente de la Junta Central de Mo'rilizaei6n de
Industrias Civiles. .

El O~"er.l (lnclTe.do del _&C!lo, ,.
LUJII J3l!:nMUPKZ DI!: CA.S'l'RI') T' 'fnl\f.lN
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Sellor..•

iltala de InstrucclóD. RlCllulllen'.
vClar'us Diversas

ASCENSOS

Se encede el empleo de suboficial de la Guardia
Civil. a l>s sargeutos de dicho Cuerpo D. Antonio Lo·
zano Vj(;.>OIiO j D. Ceíerin.o Mal tín liera..", úebiend)
disfru.tar en el que se les conliere la an.tigüedad de
1.0 de juliQ próximo.

20 de junio de 1924.

Señor DiTector general de la Guardia Civil.
Sefi.or Intenenror civil de Guerra. y Jda.rina y del Pro

rectorali. Wl Marruec!>8.

DESTINOS

CirctUtJllo La! jefes y oficiales de la Gua~a Civil
oomprendid08 en la siguiente relaci6n, pasarán a los
destina¡ 'Iua en la misma se expresan.

20 de junio de 1924.

Comandantes
D. Sebuttin R~'o Salsamendi, en comisi6n en el Cole

gio de Guardias J6venes (Secci6n Duque de Ahu
mada), a la Comandancia de Caballería del 23.0
Te!'Cio, de segundo jefe.

) Mariano Portillo Bl'etailo, ascendido, de la pIaDa
mayol' del teroer Tercio, a la Comandancia de
<niedo, de segundo jefe.

> J096 1t.btllJ'¡lS l-eno, ~ndido, de la segunda ar
mandancia del 26.0 Tercio, al C()1t'gio de Guardias
Jóvenes (~ecci6n DI~lI.e de Ahumada), en ro
misMo y afecto para haberes al mismo Cole-gio.

) Isidro Torres Soto, segundo jefe de la Comandancia
de Granada, a la plana mayor del octavo Tercio.

) Rafael Aguirre Garcla, segundo jefe de la Coman
tlancia de Caballer1a del 23.• Tercio, a la (',oman
d.aneia de Granada, con igu,al cargo.

> Carlos VoJasoo SimaJ'ro, segundo jefe de la Coman
dancia de Salamanca., a la plana mayor del 19.•
Tercio.

> Ramón Pórez Tcllo, ~undo jefe de la Comandan.
cia de Ovicdo, It la Comandanoia de Salamanca,
oon igual cargo.

Capitanes.

D. Cresoenclo Barricarte Iradiel, en comisión en el eo,
lelfo de Guardias J6venes (Secci6n Duque de
Ahtmlada), a la quinta compafUa de la Q)man
dancia de Barcelolll8...

> Aintonio Meneses Fernández Miranda, en cf\misi6u
en el Q)legio de Guardias Jóvenes (Secci6n Du
que de Ahumada), a la tercera eompallfa de la
Comandancia de Oviedo.

> Fcderiro Hoyos A rías. a.<;cendido, de la O:Jmalluancia
dd SIIlI', a la sC'xta oompañfa de la de Cllcnca.

> Carlos Aranda MarcO'l , ascendido, de la Q¡m"ll'dan
ela de Navarra, al Colegio de Guardia.'l J(,vlnps
(Serci6n Ilnqne de Ahumadri), en comisión y arcc_
., ilaI'a haheres al mismo Colegio.

'> Franc:iscX) Cardona Thomas, ele la qtlinf.ll. C'ompafita
de ln Comllnr1nne1a do Barcelona, a la plana ma
yor dd tel'cer Tercio, de ayudante sO"rdrtr'o.

) R!cnJ'(lo Sll{lrpz, AI\'nrez, de 111. CHarta rom,paMa de
111. Comanelnncfa de LIl/\'O, a la !II\ptima .'ompa
flfa ele Yn sc~llndn Comanelancfa elpl 20,0 TC'rrio.

> José A lV!tIl\z M ('n<1C'z, (1.c la pl'illlcra compai'lfa dt'
la CfI'l"llllClnnr:!1t ele Il~l'Idn, a la ellaMa compnfijA.
atl In c/C" LlIp:o.

:. Cef~rlno RlI/Írt'z Mostaza, de 111. sc~ta eompaMa rle
1/t Comnntlal1cla d(~ CUl.'nC'll., a la p'rimcra lompa-

') flflt rie la d~ Lérldll.
JOf:~ 1.lInnoo NOTO, de la segunda compllfUa de la

Comandancia de Pontevedra, a la misma rompa
Ala ... La CorUla.

\ D. Lisardo Doval Bravo, <kll primer escUlll.dr6n ~ la
C<Jttnandancia de Caballería del lB.· Tcreio, a In
segunda compalUa de la Comandan.cia de Pon
tevOOra.

~ Luis Morazo Monge, del tercer escuadrón de la Co
mar.rlancia de Caballería del 18,· Tercio, al pri
.mer escuadrón de la mkma ComanJancia.

~ JuI.:o VallarilllO Couillant, de la tel00ra rompaiiía
de la Comandancia de Ovicoo, al tercer e:,e~1a

dr6n de la Comandancia de Caballería del 18.0

Tercio.

Tenientes.

D. Francisco Ortiz Tallo, disponible en la 9E'gunda 1'&
gi6n, a la Comandancia de Málaga.

> Manuel García Mercadillo, ingresado del Arma de
Infantería, ·al escuadrón del 13.· Tercio.

> Juan Ros Hernández, ingresado d€ll AnTIa de In
fantería, a la Comandancia de Valencia.

> Juan Vich Balesponey, ingresado UI1 .Arma de In
fantería, a. la Comandancia de Toleck'.

~ Frandsoo García Marco.,:, de la Comandancia de Ca
ballería del dl'cimo Texcio, al primer 'l'ercio de
Caballeña.

> Jesiís Miranda Guerra, de la Co!:Ik1.ndane:la de La
Corufia, a la (~e Na,arra.

> José del Valle Fernándcz, de la O:lmandancia de
Navarra, al Colegio de Guardia:! J6venes (Sec
ción Duque de Ahumada), en oomisi6. y decto
para haberes al mismo OJlegio.

> Manuel Bernal Hcrnáildez, de la Comandancia de
Pontevedra, a la de La Corufia.

Alféreces

D. José RodI1guez Fernández, ascendido, del primer
Tcrcio de Caballerfa, a la Comandancia elc vrense.

> I3cnjam1n Yagüe Ham1rez, a~oendido, de la 'Joman
dancia de Vizcaya, a In de Navarra.

~ Manuel Rico Ocafia, asro:'dido, <le la Comandancia
de Jaén, a 1a de Huelva.

> Valeriano Alonso '1'i1'ado, ascendido, de la C:>man
dancia de O\'iooo, a la de Pontevedra.

> Juan Dom1ngnez Faudos, a'cendido, de la Coman
dancia de Valencia, a la de Canarias.

> Viriato Navarro Abadal, de la Comandancia de Ovíe
do, a la <le Tarragona.

) Manuel Ramfrez Ord6fiez, de la Canandancia de
Huelv'a, a la de Madrid.

) Manuel Fuentes Abasca!; de la CQmandancia de To
ledo, a la del Sur.

» Juan Pifie! Morante, de la Comandancia de Málaga,
a la de Salamanca.

:. Agustín Mll110z L6pez, de la Comandancia de J..o
grofio, a 11\ de Vizcaya.

~ José Castillo Puprtola.~, de la Comandancia 00 Cuen
ca, a la de Marrueo'l8.

}) José Villar Ga.rrote. de la Comandancia de TerueJ,
a la de Gnadalaja1'a.

Se dt>signa. para ocupar la vacante de profesor
de la Escuela Central de Gimn~ia, anunciada a
concurso por real orden circular de 7 del mes pró
ximo pasado (D. O. núm. 106), al capitán médico
D. M!lnu~1 Domínltucz Martín, con destino actual
mente en la Academia de Infanteríll.

18 de jllnio de 1~24.

Señor Capitán gcncrll.l de la primera re~i6n..

Señor<'s Int<'l'vcntor civil de Guerra y Marina '1 del
Protcctornodo en Mnr1'ucco8 y Director de la Aca
demia de Infantería..

Méritos

Cuatro laños y ~ho meses de semeio E!1I Africa.
Un año, once meses y cuatro ¿ías de aOOnOtl de
campaña. Cruces d~ María Cristina y ro'¡' fiel !\Ié-
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rito Militar. MNL'1lla de I1ilarruecos con pasador
"MeJilla». Est~í. en posesión de la Cruz de primera
c1:lse de Beneficencia por haber dado un trozo de
¡;u piel par:l. haccr un injerto a ";1 ¡;oldado indígena
que se hallaba gr;n'¡simal1l,'nte --ileritlu. Ha forma,1 o
parte del tribunal de giLmrlsia para ingreso 0n la
Academia de Infantería. Obtuvo la licenciatura ue
Medicina con nota de sobresaliente.

VUELTAS AL SERVICIO

Se concede la vuelta al servicio activo, al capitán de
la Gual'dia. Civil, supernumerario sin sueldo en la se
gunda regi6n, D. li'ernando Vidal Pagán, quedando dis
ponible en la misma y afecto para haberes al 18.0

Tercio. -
20 de jUlllio de 1924.

Señor Capitán general de la ~gunda regl6n.
Señores Director general de 111. Guardia Civil e Inter

ventor civil de Guerra y Marina y del Protectl>rado
en M·aI'rueeos.

se conood.e la vuelta a activo, procedente de reempli.
lO por herido, '11 u'!\iente de la Guardia Civil D. Fran
chico Ortiz Tallo, qlK'dando disponible en la segunda
l'('~ión. 1 afecto para habares al 16.0 Tercio.

20 de junio ~, 1924.

&>.fior Capitán general de la ~gunda regi6n.

Sdiorns Dirootoc general de la Gu.ardia Civil e Inte¡'ven
I.or civil de Gut::rt·1I. y Mat1na y del Pro*tora.do en
Malnaooos.

el Otntral tncal'lado del dupacho,
L1J1S llERMUDEZ DE CASTRO y To~u.'J

,n!2ndenCia General Kmlar
H.E8ERVA

Se COIl~ el pase a la reserva, a pctición propia, al
coronel de Intendcn<:ia, jefe dc la dc ('se terrltnrio,
D. Francisco Esteban N ¡cto, con el haher mensual de
1100 ¡n¡etM, que pcrdibir{t a partir dc 1.0 de julio pro
x ¡mo, por 111. unidad de f<'Sel'Ya dc la sexta Com,.ndan
cía de tl'O(las do lntendt'nscia, a la que quedará nfecto,
sinudo baja en l\CUVO por fin del cOrl'icnw mes.

20 du junio de 1924.

S<'f'l.Ol'C6 Oolllll.ndanle gl,n('l'al de Q)utl1 y Capitán gene
l'al de la, sexta rl'g-ión.

&'ñor "Intorventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
bootorado en Marruecos. '

El O·tneral encarllado del despacho,
LUIS Blo:HM Ull/<:l! 1)~: CASTRO y TUM~~

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministeri(l

J' de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Seftor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

Serd6n dI JrtlUerta
EXAMEN ES

Cire'Ular. Loe aspirll.ntes J8. obreros ftlia.dOll cot'Opron
dldos en' te. sirll1ente relaci6n, se presentarán en p!'i
mero del p~ximo mes de julio en los establecimientos

de ohtilleríl1. que pura cada uno lIe CXpl"I.'Sa, dehiendo ":"f
disponer los dilCdvl'es de los mismo,; l¡He por las JIIII- /,,"
tn,.,; tal'ultatinls' de 10.- SIIJ·OS le,;pectin¡;;, sean ?xami- 1"1
11:1<1"..; de h),; ,)!:ciúS qu\:' se indil'an 1'08 l¡1I'-' a cada lino ~
de dIo...; se les ltsigna, hadcndo presellte a lo, ap¡'oba- . ':-:;
do>: lq di,,;p 1l1'6W en la s,'!'unda parte. del ar¡icltl0 19 de '. P<~
1:\ 1..... ,\1 onll'n circular de 25 tll' ago.;to de 1\112 (Colec- "
ción u'gi::r/(ltil'a núm.1li8).'

Los ll."pirantcs que no se presenten a su debido tiem- •
po, se c'Ollsiderará que reullilcian (artículo 29 je la ci-
tada circular).

Las notas de conceptuaci6n, serán únicamente bls de
aprobado o suspenso, remitiendo a este Ministerio las
Retas correspondien.tes, dentro del expresado mes de
j~~ .

Hasta nueva. convocatoria, no se cUTsarán iIlJ'ltancl.as
en petición de examen para obreros filiados.

18 de jU'llio de 1924.
Sooor...

Artillero, Vicente Abril Torres, de la Comandancia de
Menorca, tornero, al Parque de Menorca.

Paisano, Carlos Agudo Valverde, calle de Santo Do
mingo, 26, Segovia, hojalatero, al Parque de Segavia.

Otro, Félix Agu.iT:re Loredo, calle Rodrigo de la Borro
1180, 6, Camas (Sevilla), tornero, a la Maestranza. de
Sevilla.

Artillero, Fra.ncisco Ala.milla Borrego, de la Comandan
cia de Al~iras, carpint.ero-carretero, al Parque de
Algeciras.

Pa.Í5ano, Gabriel Aleman¡y PercU6, calle de la Atlánti
da, 43, Baroe1ona, ajulStador, a la Maestranza. de Bar
celona.

Soldado, Benito i\lique Morales, de la Comandanda de
Intcndcncia de Larachc, gUa.Tnicionm-o, al Parque
de Larache. /

ArtiUero, Antonio Alon~ Oalderon, del 14.0 regimiento
ele Artillerfa pesada, ajustador, al Parque de Valla
dolid.

Soldado, Rica:rdo Alonso DIaz, del primer regimiento de
Fcrrocarrlles, tornero, a la Maestranza de Madrid.

Eventual, Germán Alonso Draz, de la FAbrica de 'I'ru
bia, forJador, a la Fáhrica de Trubia.

o.tro, Angel Alonso Garda, 1e la Fábrica de Trubia,
ajustador, a la Fábrica de Trubia.

Otro, José Alon$o S 11{¡rcz, de la FAbrica de Trubia,
a,ju,.c;tador, a la Fábrica de Trubla.

Otro, Constantino Alvarcz AIvarcz, de la Fá.brica de
Trlmla, forjador, a la Fábrica de Tl'l1bia.

Otro, Honornto Alvamz Alvarez, d{' 1/1. Fábrica de TJ'ln..
hia, a,illstador, a la Fábrica de Trubia.

otro, Rafael Alval'cz Alvarez, de la Fflbricll. de Trubia.
(~llrplntero-cafl'ctero, a la Fábrica dc Trubill..

Otro. Alfonso Alva.I'('z Al'C~, de la Fábrica de Trubla,
torn(\ro, a la, Fábrica de Trubla.

Otro, Manllel Alvarez Fcrnándl'z. de 111. Fábrica de Tru
hla, tornero, a la Fáhrica dc TI'uNa.

Otro, Dclffn Alonso González. de la Fábt1cll. de Oviedo,
a¡'rncro, a la Fáhrlca de Ovlcdo.

Pnisnno. Mnnucl Ah-nroz Fernández, Trubill., tornero.
a la Fábrica de TrUlhia. ,

otro, Oll'p:urio AlvnJ"C'z Fcrnán<1cz. Trubia. tornero. a
la Fábrica de, Tru:hia.

Eventllal••José Ramón A1I'nrez Garda, de la Fábrica
de Tnuhla, ajustador, a la Fáhrica de Trubia.

Paisano, JOI'é Alv·arez Gareta, San P('dro de Jo.<¡ ArCOS
(Oviedo), ajustador, a la FAbrloa de Oviedo.

Eventual, LlrlS Aharez Gnrcta, de la F{lbrica de ovie
tio, ajustador, a lit F{~hl'ica de Oviedo.

Otro, .J~Ó Alvaroz Pérl1z, de la Fábrica de Trulbill., ajUS
tador, '8, la Fáhrlea do Tru.bln.

Pflll'l'\.no, Evarlsto Alvarcz M'lrttnez, I.orlanll. (OvledO).
armero, a la Fl\hrlca de Ovledo.

Otro, Manuel Alvarez Morán, Tr.u.bl,n" tornero, 8. la rf.o
brica de Trllbia. -

EwmtuaJ, Francisco Alvarez Orive, de la Fábrica de
Trubia, a,Justado!', a la Fá.brica de Truhlll.

Paisano, V1ctor Alvarez Na1ez, Cubos, 14, Bu~, ce.r
plntero:.oarrerer.o, al Parque de Burgos,

Eventual, Fa.ustino AlvaTeZ Valle, de la Fábrlc& a. TrU
bla, forjador, a la Fábrlca. de T.rubill.
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~ En:ntlllnl. Julio Alzlleta Cnlderún, de la Fúbricu de
~\\ Tl'ubia, nyll.clnntr--lnaquinL-..ttl. n la Fúbl iul. de T'¡,u1Jia.
$:' Otro. Constantino Alzll('ta E,tlllda. de l:l Fábric:. de
~"l 'frllbin. tOl·L(,I'O. a la Fábrka <le Tnlbia.
¡';".Otl\), Francislo Alzucta Qll'¡IÓ~, d~' la Fúbrica de 'fru
1': biu, ajll;;taÚ.\l', a la. Fúbl ica de Tl'ub:a.
_) Otro. E\'aristo A\le1' Argüelles, de la Fábrica de 'fru-
Pi' bir.. ayudante-maqu:inkta, a la Fábl'jea de TrtLbia.

Paisano, Adolfo Al1C06 y Escalon·a, Yenta de la Buena
Moza (Toledo), ajustador, a la Fábl'ica de Toledo.

Soldado, Joaquín Andreu Jiménez, del regimiento de
Infantería La C<lrona, 71, artificiero-polvorista, a la
Fábrica de Murcia.

Paisano, Antonio Antonio M·atel]¡, Coll-Blanch de Hospi
talet de Llobregat, pasaje Riera, 8 (Baroe1ona), car
pintero-ca·rretero, a la Maestranza de Barcelona.

Otro, Juan Antllñano Landí·a, calle de San Andrés, 21,
San Salvador del Val:re (Vizcaya), ajustador, al Par
qQe de San Sebastián.

Eventual, CaTlos Aranda Alé, ~ la Maestranza de Ceu
ta, ajustador, a la Maestranza de Ceuta.

Artillero, Juan Arbones Vallés, del oota>o regimiento
de Artillería ligera, guarnicionero, a la Maestranza
de Barcelona.

Soldado, Jacinto Arias Andero, del regimiento de Infan
tería Espalla, 46, guarnicionero, al Parque de Car
tagene..

Otro, Antonio Arias G6rnez, del regimiento de Infante
I1a Soria, 9, carpinte:ro-<:arretero, al Parque de La
rache.

Pai~ano, Rafael Arnal Millán" Zaragoza, Boggiero, 73,
ajustador, al Parque de Zaragoza.

Soldado, Antnnio Arpal Bobi, del regimiento de Caza
do1'e6 d~ Jo<; Ca!;Ullejos, 18 'de Caballeria: ajustador,
al Parque de Zara~oza.

Paisano, Emilio Artal Padilla, Barcelona, Galileo 287
gual'nlcion('ro a la Maestranza de Barcelona.' ,

Eventual. Emiliano Artamendl Alvarez, de h\ Fábrica
de Truhla. ajll.c;tador, a la Fábrica de Trubia.

Paisano. Jaiml' Artigas C!\.rbon<'11, Barcelona, calle de
"Nadat. 30, aju.c;tador, a la Maestranza de Barcelona.

Eventual, M,ull1cl Arribas Sa!;tre, del Parqu.e de Al'.
tUlerla d~ Segovia, forjador, al Parque de Segovia.

Otro, Juan Arroyo Fcrnández, de la Fábrica de Gra.
nada, forjador, a. la Fábrica de Granada.

Paisano, Dionisio Arroyo Quintanilla, Burgos calle de
Santa Crlk~, 9, glrornicionero, al Parque d~ Burgos.

Otro, Santiago de Ayala Amoros, San Ginés de Vila:
sal', calle Mayor, 17 (Barcelona), ajustador, a la
Ml\('Stl·any.a de Barcclona.

Soldado, José Alacambra Pére.z, dcl servicio de Avia
ción. a,justa(lor, al Parque de Larache.

Otro, Constantino Alvarc7. Fernández, dd Servicio de
Aviación, forjador, al Parque de Larache.

Palllltno. Car'los 1\rt~l'J0 ArT'O,\'o, Granada, Alq'lereriaFar
~ue, 46, pintor, a la Fábrica de Gt·anada.

Eventual, Luis 1\ !vaT'('z Alvarc7.. de la Fábrica de Ovie
do, armero, a la Fábrica de OviOOo.

Otro, Eu·genio Bat'qllcro Flk~te, de la Ml1cstranza de
Madrid, a.justador, a la Maestranza de Madrid.

Artlll('T'O, FedcrÍC'o Barberán Dfa.z, de Comandancia de
Artillería de Pamplona, Tornero, a la Maestranza de
Melilla.

Paisano, Juan Ballesta Castano, Javalivicjo (MuTcia)
ajusladol'. a la fáhrica de Murcia. '

Otro, .Jllllo Balloc<>teTos Rodriguez, Villarn\ll)V'a de Las
Minas (Sevilla), ajUlStador, a la pirotecnia de Se
villa.

E~nrt:l\al, Dam1án Ballesteros Ru.ano, .dc la fAbrica de
¿/llodo, njIIRta(lor, a la fábrica de Toledo. •

Otl'O, .T()~(! Antoni" Dalk'sta SÚl1chez, de la. fábrica de
~IlII'Cln, cn!'P~llu:rl>-c!lrrck'r[), a. la f¡'lhrlcfl de MUI'cln

, A.p,1U1;(,fn n:'lT'f'ona Roda. de In f(,brtcn de Ov1edo;
p glslsta..n]ed.'l'ic!Rta., a la fábrica de Ovledo.

1I.119S 11. no. JO.C;(, BaTt''().Clo L6pez, Ceuta, Pasaje Fern~ndez,
" ajustlUjor, a la Mae:;trl\.za de Oeuta.

S~e.do, J'ulián Barroso L6pez, de la Academia de In.
1ed~I1aJ carpintero-ca.rretero, a la fábrica de Te-

Jl~~,:t:al, F'ranclsco BaITOllO Viesca, de 1a fábrl.ca de
....-um.a., ton!.ero, a la fábrica de Trubia..

Eyc.ntllal, Ma.riano Becerro Cuarlel'O, de la F'lbrica de
'1'0:1:'\10, aju,;tador. a la Fúbrica de Toledo.

Anillelo. l;illt'S 13e1.mIJnte O~ete, de la CO:lIandanci:L de
Artillería de Bnrcelona,anrnero, a la J>la. stmnZ:L de
Bal'L~lona.

Cabo. Antonio lknayides León. ocl tcrcer regimiento de
Artilleria pesada, ajustador, a la Ma.e~tranza de Se
Yilla..

Paisano, José Benavides Le6n, Sevilla, Manuel CalTie
do, 108, guarnicionero, a la ~laestl'auza de Sevilla.

Evrot1.1.al, Emili.:ulO Benitez Pastor, de la. fábrica de
Toledo, ajut3tador, a la fábrica de Toledo.

.otro, Pedro Bermúdez Borrego, 'de la Maestranza de
Ceuta, armero, a la Ma.estranzll. d", Ceuta.

Artillero, Antonio Berna1 del Castillo, de la Comandan
cia de Artillería de Cádiz, carpintero-car.retero, al
Parque de Cádiz.

Soldado, Joaqufn Bernal Rarero, del primer regimiento
de Telégrafos, guaT:oocionero, a 1,a Maestr!\nza de
M·adrid.

Paisano, Francisco Blanco Laiuente, PradilIa de Ebro
(Zaragoza), ajustador, al Parqoo de Zaragoza.

EVentual, Eduardo Blanco Pinillo, del Parque de Lara~

che, aj-w;tador, al Parque de Larache.
Paisano, Ramón Bofill Bastit, Barcelona, San Francis

co de Asis, 49, ajustador, a la Maestranila .le Bar
oe1ona.

Otro, Manuel BoixeTeu Casas, Barcelona, calle u-6n, 5,
·ajustador, a la Maestranza df:l Barcelona..

Otro, Antonio Bomin Fuster, Palma, Honderos, 27. ajuB
tador, al parq·ll.e de Mallorca.

Artillero, Francil'OO Borrego MUlioz, de la ComandAn'Cla
dI' Al gecirns, tornero, al Parque de Algecll'aB.

Paisano, JoaquSn Rosch Garriga, Pasa.je dI' Pru~J'ra,
6. Barcelona. ajustador, a la M8.I'8tJ·anza de Barct'loD'l.

Soldado, AntDnio Cabello Benju,1llea, del regimll'll'to de
Infanterfa Borbón, 17, guarrUcionero, a la Ma·~tran".a

de Sevl11a.
Eventual. JO'Ié CabeUlS G6mcz-Plata, ~ la fábrtea de

Tolodo, torne\(), a la fábrica de Tolodo.
Otro, Pedro (',aniego Carballido, de la Ma.estnnta M

Madrid, ajlll"'tador, a la Maestranza el(' M·a.drid.
Paisano, José Cano y Cano. La Nora, Murcia, a~t1ft

ciero POlvol1sln, a la fábrica de Murcia.
Soldado, Crist6h~1 Cánova..c; Ros, del Servicio de Aolac16n,

forjador, al Parque do La.rache.
Otro, Juan José ClJ.,,"CS Cervantes, df'l Servicio de ATia·

ción, f'arpintcr'O-carretero, a la fúhripn rle Toledo.
Paisrtno, Martfn Carmonn Dl'lgndo, de Villa GonZll lo, 15

(BlUlajoz). ajustador, a la Fáhrica de Toledo.
Otro. MaI1l1P.l Carrasco Ferror, calle riel Agua. 21 (Gra..

nnda), carpintero-carretero, a la fábrica de (}!·nnada.
Otro. Frnnci ro Cnsabón LI1,rruy, cn]]e Ara!!6n. 11 (Bar

celon11) , forjndor, a la Maestranza (le B·1T'Celoua.
Otro. Jncinto Cnsn¡}s Izquierrlo. ra11(' VilR(lomnt, '27 (Bar

celona), nr111!'ro, n la Maffitrnnza de BnrCE'l"na.
Eventual. Manuel CasaJ'('S Gnrcta, de la Pirot~('nla de

f;evilln; ajllstnrlor, a la Piroti''Cnia dc Sevilla.
Otro, Mario Cnsillas -Rodrl'gucz. de la fúhr i ,,!\. ~e Trubb••

aVllllant.o·mn'luinLc;tn, a la fáhr1e/\ (le Tr'Ub'a.
PI1 i·~an{)..TO~{l C'n..c;te.j6n He<rnándrz, CIl]]C Cahal]el'lzas, 3

(f;('villn), cnrpintero-c:uTetero, a la M'aestr'l.nza J,f1
S('vi11n.

Artilll"ro. Antonio Castillo ToT'1'M, riel 12.0 regimh~nto de
Artll1orin. lige-ra. for,in(lor, a la Maestranz1 do M'\dric'l.•

011'0. Pablo Cnst.ri]]o C'nnlll(',co, rll'l 7.0 rogimi('nto de Ar
lti11crl'a ppsnrlll.., forjador, a la MacRtranza de narce
lonn.

Otro. Frnncl.<;(;O CnRtro L6pez, oc la Comandancia 1a
06r11 1., tornero, 111 Parquo de CMlz.

Pl11snno. LuiR Castro V~zr¡l1ez, ~alle Daolz y Velen'de, 12
(Ovlcdo), armoro, n. 1/\ fábrica de Ovledl:>.

Otro. Mat.eo d('l (',erro pórcz.•Jnv-nllnu.evo (Murcis.), ar
tlficlero-polvorlsta, a la fábrica de Murcin.

Otro, Manuel Cid de la Paz-Rekacha, Can6 Enramll.dUla,
46 (Sevl.lln), ajustador, a la Maestranza de S~'l11a.

Cabo, Fernando Coello~ del sexto regimiento die
I'ElleI'Va de Caballeria, aju.'ltador, &1 Parque de Burgos.

Recluta., Jo.a.qutn OJ!.oma VIla., de la Caja. Recl11~a ~.:

t&Bena, 46, cllTPintero-carretero, &1 Parque de C..rta.~
gens..
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Eventual, Francisco Fernández Azcá.rata, de la fttD'1ca
de Trubia, ajustador, a la Fábrica. de Trubia..

Otro, Luis Fernández Corrales, de la PiI'OleC;Jia da
Sevilla, ajustador, a la Pirotecnia de Sevilla.

Otro, Juan Fernández Blanco, de la Pirotecnia .. Se·
villa, ajustador, a la PiI'Otecnia de Sevilla.

Otro, José Fernández Espigares, de la Fábric:a de Gra
narla, artiticiero-polvorlsta, a la l"abriea de Ufllnada.

Paisano, Vicente Fernández Gil, Javalhiejo, ),(ansia.
C:ll pintel'o-carrelel'e, a la Fábr:ca de Murcia.

Eventu;¡1. E"tehan Fernández G'lTIzález. de la ftbrica
de Trubia, ajustador, a la Fábrica de TrubiL

Soldado, yalentin Fernández Losa. cel Sélvicio de ..'.-na
ci6n, ajustador, a la Maestranza de MadI i:l.

Artillero, Romualdo Fernández La-Hoz, de la Coman
dancia Artilleda de Algeciras, ajustador, al Parqua
de Algeciras.

Eventual, Ciríaoo Fernández Larrooa, de la Fibriea de
Tn~b;a. ajustader, a la Fábrka de Trubia.

Otro, Cándido Fernández L6pez, de la Fál::rica tIe Tru
bia, ajustador, a la Fábrica de Trubia.

Otro, J€Sús Fernández L6pez, de la Fábrica lIie 'l'.ru
bla, tornero, a la Fábrica de Trubia..

Otro, Ricardo Fernández Mf'néndf>z. ~e la Fibrica /te
Trubia, tornero, a la. Fáhrica de Trubia.

Soldado. Alfonso Fernández MOleno, del regimiento lIJo
fanteria Valladolid, 74, carpintero-(;arrelero, al Par
que de Zaragoza.

Cabo. Jes1s Fernández Suárez, de la Comandancia A.r
tilIeria de Pamplona, ajustador, al Parq\l~ i. Pam·
pIona.

SolJ.iado, Pedro Fernández Urbano, del Grupo lie J'ae'r
zas Hcgular<'S Indfgonas de ('euta, 3, cal pintero-carre
tero. a la Maestranza do ceuta.

Eventual, Luis Fernnndaz Zuazua, de la Fábrica d. 0Yi.
do, arm('lfO, ll. la Fábrica de Ovicdo.

Soldado, Mnnuel Font Sál:'z, del regimiento CazadortW
Alfonso XII. 2] ,0 de CabaUerfa, gu.arniclonero, a la
Maestranza tle Sevilla.

PaIsano, DI~ Figueras VlIñ., Cornellá de Llobrept
(Barcelona), ajumador, a la Mae-;tranza de Ba.rcelona.

Otro, Angel Flores González. Burgos, calle de la Fue
bla. 11, a.lIL<¡tl'lrlor, al Parque de Burgos.

Eventual Manuel FIores Munoz, de la Flibrka ., se
villa, 10rne1'0, a la Fábrica de Scvilla.

Otro Bernardo Folguerns Soorez. de la Fábrica. Oviedr:, armero, a 111. Fábrica de Oviedo.
Artillero, Andrés Freirias MosquCII'a, .del Iléptfmo ~

miento Artllle.I1a. pe:;ada, ajll8tador, a la K .. estransa
de Barcelona.

Eventual, Francisco FuM1te González, de la Fábrlca al'
Trubia, ClIr¡Jlntero-carl'el:ero, a. 11\ Flíbr!('a de Trubl&.

Paisano, José Fuentes' Babio, La Corutla, Siva de Ab:J.
jo 23 ajustador, al Pal'que de la CfJru,fta.

ArtlÍl~. joc;é Fuster F..stella, dd noveno regimiento de
Artillería ligera, n.justn.dor, al Parqne de Zaragoza.

Soldado, José Galad! MelKnr, del regl.:lllento Infart~r1a
Extremadura, 15, hojala~, a. la Ma<lltranza de )fa-
drid. '

Eventual, Raimundo Gallardo Blanco, de IR. Fábrica de
Sevilla, ajustador, a h Fáhrica de Sevilla. . d

Otro. José Antonio Garda Castll.fio, de In. FAbnCII 8
Murcia, carpintero-cl\rrotero, a la F{lhd('!I. de Murcia..

Cnho. José Garf'fa F.scalera. del rC'.e;im;ento Infllnfer1a
Granada, 34, hojalatero, a la Macstrnn7.a de 5eylll..

Artillero, .JOI'Ó ílnrl'fa FJ"TX'.fo, dt'! lit C'.omnnrlnncill Arti-
11erfn. de ("áIHz. for.lndnr, 1\1 Parl1l1lC el" CMII. _

Eventual. .101'\(1 Ga¡'ctn Ff'l·nnml('z. dr- ln FhbrtCIl de TrI1
hin, a,ltl¡¡!svlnr. n la Fhhl'i('a de 'l'I'llilin.

Otro, .low1 <:nl'C'fn Or.rdn, dp, In. Fáilrlca de Trubla, ajUI
tnlloÍ'. a la f'tthrlnn do 'l'11111in.

PIlIf'ln,no, .Jo~~ (1nl'l'fa Garl'IIl, TI ubll\, n,itl..'ltac1er, a le
Ff,hl'\('!t <1n Tr't1hlll. _

RVC'llt.ual. RnlllllC'l C1nrefl\ C1arcfa, (le 111 Fal)l'ica 4e T1'U
hin, n,lul'\l./vlor·, n la INllll'lra do 'l'l'llhln, a-l~

Ot.ro, Antronfo Gnrcfa MOT'Cno, de In Pirotecnia ti• .,.,.,
lln, torllCI'O. 1\ la Pll'Ot.ccnla do Sevilln.. d.

Art.illC''l'O, ,losé Garcfa GonzáJez, de la o'mnndanefS»
Artill€ll'ia. de"'lgeciras, forjador, al Parque ..
geciras.

Soldado, Rafael Collet Ribas, del SerVicio de AVIac:J6o:,
ajuPador, al Parque de Larache.

Otro, Antonio Conejo Castatieda, del Servicio 'h Avia
ctt5n, ajustador, a la Maestranza ce Ceuth.

Paisane, Antonio Contreras Bermúdez, Las Torres de
Cotilla (Mw'<:ia) , artificiero-polvorista, a la tJ.brica
de Marcia.

Artillero, Dámnso de la Cruz Amoros, de la Cornanda-_
cia lie Henorca, ajustador, al Parque ce Me:1IJ'Ca.

Eventual, Daniel Cuervo CordeI'O, de la fábrica ,~l;\ Tru·
bia, ajustador, a la fábrica de Trubia.

Paisano, Antonio Cuartas Cous6. Ventanilla (Oviedo),
c.a.rpintern-cnrre1eJO, -a la fábrica de Oviedo.

Otro, Fatebail Curiel Sanz, barrio de la. Fl>peranza,
le'U'as H y C (Valladolid), forjador, al p.1rque tie Va
lladolid.

Otro, Jceé Chantrero Petí.alva, calle SalUd, 90 (Saba·
dell) , <:arpinteI'lrcarretero, a la Maestranza do Bar
ooiona.

ArtilltIro, Julián Cheves de Migool, del 14.° regimiento
de Artillería pesada, ajustador, al Parque de Valb.
dolid.

&TentnaI, Antonio Chica Luque, <le la Pirom.cniu de S'}
villa, torllero, a la Pirotecnia. de SeviUa.

SGldado, Ricardo Diebe G6mez, del regimlooto de In
fanterfa Albuera, 26, guarnieionero, a la Ma:;s'.ranza
de Barcelona.

Artillero, Santia!!o Delgado Balle..~eros, del·primnr reg;
miento de Artilleria pesada., guarnicionero, a la Maes
tranza de l.ladrid.

Bventual, CáD'lido Dinz Alvarez, de la fá.brlca de Tru·
bia, ajll<:tador, a la fá.brica de '!'rubia.

Paisano, Shto Diaz AlvarE'z, de la fá.bl'ica. de '1 rubia,
forjador, lt la fábrica. de Trubla.

EvenLual, José Marfa Dfaz FeruA.ndez, de la fáblle~ d~
Trubin, ~asista-elcctrlcista, a. la fll.brlcft de' TI'ublll:'

otro, Camilo Draz L6pez, de la fábrica. de Trubl:1, aJUS
tador, 1\ \1\ fábrica de '!'rublo..

Paisano, Cclf;o Draz PI'ieto, calle ~ada. 4 ~O¡f1edo),
arml:'I'O. a la fábrica de Oviedo.

Eventual, Anronlo Domfnguez Medina., de la F!bt1ca. de
Sevilla, tornero, a la fábrica de Sevilla.

Paisano, Manl'el Domfnguez Romero, Madrid, Pacttl
00, oC?, a,justJ1dor, a la Mamtranza de Madrid.

Oabo, Pcd.ro Dorado Cabol-u,go, del regimiento de rnfan
terla Zamora, 8, carplntero-carretero. al Parque do
La Coru 11a.

Artillero, Adriáll Durán Martln, del 16.0 -regimiento de
Art1ller1a l1~era, hojalatero, al Parque de Valladolid.

Eventual, Artemlo Egu-ren Berocruelo, de la F:ibriea
de Trubia, ajustador, a la Fábrica de '!'rubia.

Otro, Luds Eguren González, de la Fábrica de Trrd>l8"
a,lustador, a la Fábrica de Trubla. .

Artillero, Froirán Elipe Sánchez, del segundo reí{llnien
to de Artillerla ligera, ajustador, a la Maestranza. de
Madrid.

otro, JMé Espejo L6pez, de la Comandancia. :le Arti
lIerla de Cádlz, carpintero-carretero, al Parque de
Cádlz. .

BventuAl, Antonio Espinar Gámez, de la Fá.brlca. de
Granada. foriador. a la Fábrica de Granada.

ioldado. Manll('l Estéve Ap:uilar, del r<'glmfento de In
f'antm1a Espa1la, 46, gUllTt11cionero, al Parque (le Car
ta~na.

Paisano. Manuel Fadu'rdo RodMgue7., Bar('elona, Corrí
blll. 4, tlenda, aJustador, a la Maestranza de Barce
lona.

So1cln(ln. P hn~tl!Í.n F!lr Ferrnr, de l!l s(,ptlma "'amAn.
danda ti tronas de Intendencla, aju.~tad(lr, al Par-
qtl~ 111' RI"",,\·ln.

.-vl'ntlllll. F.ml11n Fl'rnflnrlez IIdrnvc, ell' ln Ff\h"lrn d<l
Grnnndn, nrtlncl('1·o-polvor1.'ta, n In F¡\lll'lt-a ,le Om.
nn<1n.

eh'O. An~'l F('rn~n{Il'7. AlonM, dI' la Ff~hrlcn uo Tru·
hIn. 11 ill·,tnflnr. n ln Fflll1'lt-n do 1'I·tlhln.

Pl\I~nno, nl1 Fcrn~ nrll'7. Alnn~o. rl'lIn f'lnr Grndo (Ovl~.
do). r(ll·.1n,l,'I', 11 ln F~lwlt-a dI) Ovfrt1o.

:lvrnttlnl. ,1()~f1 ti ntonfo Fl'rnf\norz ti lvarez, 'lo lll. F{¡,·
brlcl\ oe 'l'rl1hÍlt. 1I.i\1~ta.dor, n la Fá.hrlca rll'\ Trubfa.

Otro. Ml\ntlcl Fern~rdez Alvarez, de lll. Fábrica de
OTWO, amero, ll. la Flibrica de Ovledo.
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Cabo, Bartolomé Gonzá1ez MarUnez, de la eom.¡-*1Ulci&
de Artillerfa de Carta.gena., artlliciero-polvol'isla, a la
Fábrica de MU'l'Cia.

PaiBaoo, Angel González Mora, de Villaml6V& d{; laa
:Minas, calle Trajano, 4 (Sevilla), 8"tustador, .. •
Maestranza de Sevilla.

Paisano, Gregorio González Moreno, de Senil&.. LuiIl
Montoto, 8, ajustador. a la Maestranza de SedllA..

Eventual. Antonio González Ojn.ngnren, de la Flibrica
de Trubia, ajustador, a la Fábrica de Tl'ubia.

Otro, Manuel Gon.zález Rodrlguez, de la Fábrica dIl
Oviedo, armero, a la Fábrica de Oviedo.

Otro, Julio González Rodriguez, de la Fábrica de Tru~

bia, carpinter<K:arretero, a la Fábrica de Trubia.
Otro. Asterio González Valdés, de la Fábrica de Trúbia,

ajustador, a la Fábrica de Trubia.
Ot!ú, Fel'llJin G<Jnzález Vaherde, de la Fábrica de Gra

nada, ajustador, a la Fábrica de Gral1llda.
Soldado, Basilio González Vilaz, del segundo Te¡!imien

ro de Ferrocarriles, forjador, a la Maesnnla. de
Madrid.

Otro, José Granda ROli'rfguez, del Servicio de A"iaci6.,
8ojUi'fador. a la Maestranza de Madrid.

Paisano, Emilio Granda Suárez. de Llaneras (O>fledo).
ajlU"tndor. a la Fábrica de Oviedo.

Artillero. Eduardo Guerra G6mez. de la Com'llrd'ncl&
de Arlille11a de Ceuta, carpint2l'O-Carretcro, a la Hace
tranza dt> ('enta.

Paisano. Virg;lio Guerra Lozana. de Miere.~ del IJami~
(Ovirdo). armero. a la Fáhrica de Oviedo.

Otro. Antonio Guerrero Tomás. de Hnc-tor Stlut.illb
(Grunada), gllSista-clectrlcista, a la F¡ibrica de Gra
nada.

Otro. Manuel GllZJmán Marehcna, de SeYilIa.. C'llllPt !'~ .
Vcroni.ea, 9, tornero, a la Maestranza. de Sr\'ill....

Soldado. Antonio Hato lJOl\lillKII.C7., del rcgimi~nto (.
lnfantcl'la. GI'lulllda, 31, cnrpintcl'u-eAI'l'Clel'O, A la
Fáurica de Grunuda.

:Pltisano, (;ilbPrto Hellin Sánchel., dp- Javallvicjo (Mur
cia), urtif1c:icro-poll'Orista. ~ la Fábrica de )-Jllrcia.

. Artillero, Antonio Hl'llin Vázqu("z, del (j•• regi¡~1Íento

de At1.iIJcria p<:'Sada., artüh:lero-polvorista, ll' 1:\ FA·
brica 00 Murcia.

Soldado, Pa.ocual Heredla. Sáncilez, del t~rcer regimien
to de ZapadoI'C6 Minadores, ajuste.dQr, a la. Maes
tranza. de Sevilla.

Otro, Cándido Hernándcz G<Jnzález, del Servicio de
Aviaci6n. a,tustador, a la Maestl'anza de MaUrid.

Paisano, Gabriel HernáOOez Ibarra, de Granada, ca11"
de San Luis, 15, tornero, a la Fabrica. de Granada.

Otro, Juan Hcrnández Va.lera, de Ceuta, ajusta.dor, a
la Maestranza de Ceuta.

Artillero 1.0, Jooó Hidalgo Galán. de la Comandancia
no Artillerla de Cádiz, aju6tadDr, e1 Parque d~

Cádiz.
Cabo, Bernn.rdino Huche Pardo, del regimiento de In

fnn1Rr1a Valladolid, 74, ajustador, a. 1& Mll.Oitran.za
de Melllla..

Soldado, Constantino Huertas L6pez, de la ComandanCia
de Larache, earpin~a.rretero, a.l Parque de La·
racho.

A!l"tillero. Demetrlo Y·a.I1gue.s Gareta., del 2.- regimiento
de ArtUleria ligera, carplntero-ea:rretero, a. ir. K~s
tranza de Madrid.

SoldR.<lo. Domlnl!'O Ibáfiez Rámtrez, del rep;lmll"nto de
Tnfanter'fa Ba:Ilén, 24, arrnt'ro, al P&rqúe de Ll.rach""

EvAntlla.l, Ismael Igles1as Ojanguren, de lA ntlrica. de
Ov1edo, AI'2l2erO, a 1& Fábrica de Orledo.

Paisano, Pedro Il1á.n Ba.&>s, del barrio de C3a.. Anto·
nio Abada. (C8.rtll.geD.&), tornero, al Parque de Car-
ta.gcna. .

Artillero, JOflé minez De\gado, del gmpo de ~1'~l1ert"
de Instr1lcción, carpintero-carretero, 8. la Kao.tra.n
"48. de Madr1d.

FJVcntU'al, Rdael mellCN! N&za.r, de la. FAbrica de Ora
nadlL, p:!Ulista-clectriclstlL, e. la Fé.brlca. de Grlluda.

Pal.sano, Sattn-nlm UU[l;O Gutillrrez, de Me.dMd. Paclfi
00.. 45, a,jouste.dor, a..1a. MaestrlLnZ& de Me.dr!d.

E~entufl.l JMé Iraola Prlde., de la. P'á.brlca. de Tl"Ubi¿,
njuslador, a 1& Fábrioa de Trubia.

DO, Fernando Garcla Guerl'em, de La. Carolln'\
.en), ajustador. a la Maestranza \le Sevilla.
do, Ham6n Careia Jil1lénez, del CUllrto I tlgimiento
)¿jdores Minadores, guarnici<>neN, a. la Ma.estranu
Bareelon~

tual, Gabriel Ga.rcia Murga, de la Fábrica de To
~, ajust.ador, a la Fábl'Íca de Toled).
Ido, Francisco Garda Quintero, del primer regi
eDro de Ferrocarriles, ajustador', ,a. la. Ma.cstran-
de Madrid.

&nO, Vicente Garda Quirós, Se,-illa, Pa\'ia, 14, ajus
dor, a. la Maestranza de Sevilla.
[)tua.l, Luis Gareía Quiros, de la Fábri«a de T,'ubia,
rnero~ a la Fábrica. de Trubia.
i4IlO, Manuel Garda Valdés, Bunielles (Oriedo),
rj 'dor, a la Fábrica de Oviedo,
~, Pedro García del Valle, SetVilla, calle Tornoo, 17,
m,rnicionero, a la Maffitranza de Sevilla.
ntuaI. Manuel GarridP Huete, de la Fábrica ere Gra
1I.da., g¡lg:sta.-eléctrícista, a la Fábrica de Grana'l!\.
101\00, Pedro Gil Garda, de La Nora (Murcia), arti·
C'iero-polvorista, a la Fábrica de Murcia.
lado, Fermín Gil Morales, del regimiento I'lfanter'.l
nrtl1goo.3., 70, artificiero-polvcrista, a la Fábrica de
[urcia,

mtull.l, Blas Gilsanz Alvaro, del Parque Artillería de
egúYia. ajus,ador, al Parque de Segovia.
o. Ig-OIlC'io Gils.'\nz Alvaro, del Parque de Artillerh
le Seg¡via, ajustador, al Parque de Seg via.
11".&;0, Sa1vador Gi n('S'a Linares. del Servicio de Avia..
~ión, tornero, a la l\lafstranza. de O?uta.
entul\.I, J n\ ián Gobant('!'; d('l Val. de la FácI12a de
)\'1000, torncro. a la Fábrica de- Oviodo.
isAno, J~,é G6mcz Fcrnán,iez, Valle dc Candamo
(Oyj("lo), f()('.inl~ol'. a In Fábrica de Ovle. lo.
!dlld". Antonio (;ómez Galk:o. dcl primC'r' rcp;imlc l1w
de Ff\T·r"c.\!Ti 11'5, C'urpilltcI'O-ClIl'rctcro, n la. M:acsU'an
la tie Mn<it'id.
•CtI1tlltl, glili liano G6mez G/1,1'(.b, de la Fábrica de
Trubia. Il.illst.ll<!or, a la Fftbl'Íl'n de Trubla.
,!dado. BII\.<; (:(,m·'1. HI'I'I'Cl a. !id IX'g'mlenb Infa.nte
1 tI\, Hcina. 2. tol'tlC.I·O, a la Macst.ranza. de Sevilla.
IliBano, A,gapito Gómez Lal~a, Vitorla:, oalle de la
Indf\per><if<wia, 11. tOl'llelú. al Par que de Vitoria.
lldado, Enrlquo G6mez Ros, del regimiento Infanteria
Sevmll., 33, artificiero· polvoristll, a la Fábrica de
Murob.
vflntllll-I .•J()RI', G01'zález Alvaroz, <:le la. Fábrica de Tru·
bia.. ajustador, Fábrica de Trubla.

tro, Vicrnto (~nzliJ('z Alvare.z, de la Fábrica de 'fru·
bla, ayudn n l(\·mllquinista, a la Fábrica de Trubia.

Oldado. Jocinlo Gonz(tlez Andr<iano, del reglm\ento In·
fMltet1a Ballén, 24, guarnicionero, al P·a.rque <lc La-
raclm .

l'úsano, FructualO González Ca.c:;illas, Barcelona, calle
Uen~a. d'oc, 24, armero, a la Maestranza de HIl!'
oeJona.

IoIrlndo. MAnuel Gonzáles a>to. del Servicio de' .A.via
cIlSn, ajustador, a In Maestra.nza de Madrid.

P..IRano. ¡\ ilIon io (;onzálm; Es¡:alona, Sevilla, Ville-
_, 3. "illRtadnr, MlVfltra.nza de &!'villa. .

~l1ul\t. MIlMnno G<Jnzá,l('1Z Fedrlani, de la F!brica de
. 'Trubh., ajustador, a la FábrIca de Trubia.
_l)ero. Antonio Gon.zále,z Fernántlez. de la Coman1an
? ~1l. de Artillenn. de Molllla, carpintero-carretero, a
~ .Mll.eostrnn1Jl de Me1i111l..
~fI.l. Manuel G<Jnkález Fernández, de la Fá.brlc'l.
h=."6e. o,.il'too. Il.lulltndor. a la Fábrica de Oviedo.
~,3M6 Gonzfl.lez Garcfa, de la Fá.brlca. de Trubla.,
~Ml()r, !l. 111. Fábrica de Trub1.a..
~ "086 AntonIo González Go1'cta, de la Fá.brkfl. d~
~1'Uhla, iCl\,.'lIRfl1.-()1ertrlclstn, a la Fábrica de Trubl1..
~no, Man11rl Gonzá.lez Ga.1'cfl}, de Santa. C1'\11. de
~.•. Ua.T1l"Ml (Cl\"Ir.do), furo,jador. a la F~bri<la de Oviedo.
~ Patro GonzAlez Hernández, de Navalrnoral de 1&!ata. (CáOOf'()fl), guarnIcionero, a la MaestranZa dn
''''adrld.
~d, JuBo ('-..on",.l('% !,(~PQZ, de le. Fábrica de Tru.
1Írio...... I.julrtador, a la FAbrica de Trubla..
.......no, Ac~lo Gonzá1ez Mllrtfncz. de Bllrgos, Bu'rio
~.. 14. carpíntA1'O-cnrrctero, al Pr.rque de BUIgOR.
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Soklado, ¡"lorián Jaén Jaén. del regimiento ne Infan·
tería La Vidoria, 70, forjador. al Parque tic Valla·
dolido

Evcntt:ml, Ltl<:as Jiméncz Blanco, de la Pirotecnia. de
Sevilla, ajustador, a la Pil'Otecnia do Sevilla.

Otro, José J iménez Gurda, de la Fábrica de Toledo, ga
sista-eloctrkista, u la Fábrica de Toledo.

Soldado, Miguel Jiménez Rayo, del Servicio de Avia
ción, aju.stadill', a 1a Maestral1'za de Sevilla.

Paisano, (;Jaudl() Jilnénez Rt:lIas, :le Madrifl. c11:~ Yal
verde, 24, tornero, a la Maestranza de Madrid.

Eventual, Rafael Jiménez Sánchez, de la Fábrica de To
leOO, ajustador, a le. Fábrica de Toledo.

Otro, Fernando Jiménez Z8.rnbrano, de ~a FalJrica de Se
villa, ajustador:' a la Fábrica de Sevilla.

Artilléro, Gregorio Jover L6pez, de la (})mandancia de
Artillería de Cartagana, armero, a la Maestranzt'. de
Melilla.

E>oell'tual, Joaquín JuanQS y Martínez, de la Fábrica de
Toledo, tornero, a la Fábrica de '!bledo.
~ Juan Labrador Lara, de la Fábrica de' Sevill~"

RJustador, a la Fábrica de sevilla.
Paisano, José Lafuente Cuartero, de Melilla, calle Pam

plona, 9, guarnicionero, a la Maestranza de Mejilla.
Eventual, Miguel J;,ara Espaiía, de la Fábrica de Tole.

dúo ajustador, a la Fábr'Íca d6 Toledo.
OtIy, Rafael Lara MaqU«la, de la Maestranza de Ceuta,

tor.nero, a la Maestranza de Ceuta.
Paisano, Mu'cos Lastra Maeoo,' de Tt--ubia, carpintero

cat'rer.ero, a la Fábrica de Trubia.
Snldack>, Juan José Latorre Blanco, del l--egimiento In

fant«i.a. Infante, 5, ca.rpintero-ClLrretero, al Parque
de Zaragoza.

Evcnt,nd, Miguel León Amador, de. la Flibl"ica de C!evL·
Iln, tornero, a la Fábrica. de Sevilla.

PaiSllllo, ManuL'l! Lerma Oli'I'CT, Sa.n Felil1 de Llobregl't
(Ba¡·celoua). torJl0ro, a la Maestranza. de Barcelona.

Artillero, J,uan Liria. Marrero, de la Comandancia ArtA.
lJerta de Gran Ca.n'lU'ia., gnsista~lectr1clsta, aJ. Parqu'l
de Gran Ca.narla.

Soldad<J, José IApez Barrero, óo1 segUlldo regimiento
de Ferrocarriles, tornero, a la Maer-trt.nza de Madt Id.

EvontUl;I, Anmando L6pcz Fernández. de In Fábrica de
Trubla, forJa.dor, a la Fábrica de. Tll.lbia,

Soldado, MM'IO L6pez Pool, (b;.tl I'eg}mien,to de AndaIu
da, 52, aj,u.stador, al Parque d<' Segovia.

Cabo, AntonIO L6pez lUos, dJal .regimiento de Infanterfa
E9rafta, 4G, az-tificiero-polvorista, a la Fábr'iea de
Murcift.

ArtUlero. M;i~,'·ue.1 L6pcz Romaro, del noveno regimi<'n(G
de ArtlUer1a ligera, carpintero-olU"retero, al Pa.'rque de
Zara.gow.

EventunJ. Jesús L6pez S uáf't'z, do la fábrica dQ Trubla
¡r;asl.c;ta-clcctricista, a la Fábrica de 'rl"trbia. '

Otro, Ram6n liiroz Suárez, de la Fáhr1c-a de Trubi.l ,
carpintero-carretero, a la Fábrlc--n de Trubia.

Paisano, Francif'co Lópcz TaIave1'6n, Sevilh, Alfarería
nl1m. 39, rornl(\ro, a la Maestranza de Stwilla.

otro, AnLonio Lur!Je, Domlll~[¡¡-'z, Broroelona, Av('nic\'l
Icaria, 130, a,ju¡;tlVlor. a 111 MU('sl¡-;¡nzn de Bareol 'nA.

Ev<mtl1lLl, Adolfo LIIl,d6 Rubio. de la M:R'SLlanza (~e Ccu.
ta, cnrP'!'ntOl'Ü-carrx'tClo, iI la Mi1cstl'fln7<l de Ceutn.

Otra, .José Llol'cn Rl!í'nrjo, de la Plrotel:'nJa de Sevilk,
tornero, a la Piro1e('nil\ do Sevilla.

Otro, ViC('nt,p Llorfa '1'it.r'rutsn, de la Maestranza de Bar
cclonll, arm€ll'Ü, ti la MIIa>tranzn de Barcelona.

PlÚsano, Antonio Machado Fernámlez, Granada., calle Ven.
tanlJla, 5, tornoro, a. 1.0. Fábrica de Granada..

Soldado, Slmron Mll.ntocn Péu.lZ, del Gr1l,IJO d(' Fuerzas
RA>gUl1¡¡:re-s Indígenas de Alhuceml16 nQm, 5, guar/liclo-·
nr.ro, 1\ la MA.('~!lt'anzl1. de Ml'l!ILn"

Art1lJero, Gt'6!lOt'io Manzllnar'8!l Moltun, <1...1 dédmo t'{'gi.
mklntx.l do ArtlJlcr!a ]><'$RIilt, cnl'Pln~l·o-caIT('t.<'r;·, I1l
})ll.rqulO <l<l Z:l.t'o.~oz(t.

llNentuo.l, Anl.(Julo Manzano Dur'e.n{e, de la FábrlClt d3
'1"olOOo, gl.llllstu-elec triclt;ta, l.l. la Fábl'iCll da Toledo.

Ol.l'O, Lnjll Mn.qt<eda I7.quierdo, del Parque de La,re.c'he,
~justad-()r, nI Pal'que de Larnche.

PaislUlo, Fra,n'Ci~r.o Ms,'l'ehante Rond6n, Alg-eciras, CRste·
lar, 16, ajustador, al Parque de Algedras.

Heclu(a, Jú~é i\farchona Gonzú.u:z, do la. ~.aj¡\ de rccluh
do ÜU'/l}nlla núm. 18, earpinleto-calretclo, a la }'fae.,·
tlan7.l1, ,\0 ~(".illa.

At'UltülU, (;.;,.{ da.no MarI y Mal'í, de la Comandanda. de
Artillo! la de ~,¡{'nol'ca. tornero, ;11 Parqu\~ '..le Meno"'CA,

:5oldado. Juan l\lu.t'Í¡;;cal Rmríguez, qe la srgnrda Coman,
drtncia de S'llIidJ.d Milita¡', carpintero-cal1'(·tero, a la
MIli'St.ranza dI' seyilla..

Artillero, Clemente Martín Arranz. dcl r'3gimiento de
Artillería de posici6n, forjador, al Parque de Segovil1.

ua'O, Vicente Martin cer"'-I a. de la ():¡manJ:¡:lI'ia de Ar·
tillflja de .M·JilJa, guaI'I.j{;Íon~., a. la j,{·'''t'!rt'n:z.a di!'
MeJilla.

Lventua.l, Viren ti:' Martín Carera, del Parque de ~ovi~,
a.rmero, al Parque de Segovia..

Artillero, Manuel Martín L6pez, del décimo cuarto regi
miento de Artillería pesada, guarnicionero, al Parqu~

de Valladolid.
Paisano Manuel Martíne7 Angelina, Sevilla, calle Ga.

mazo.,' 20 ajustador, a la. Maestranza de Sevilla.
SQ],dado, viOO'nte :Martínez Arias, del :regimim!o de In·

fanterfa Zamora, 8, ajustador, al pa.rque de la Corufía.

(Contin'U4r4)

Circular. Se nombra obreros filiados a los aspi
rantes comprendidos en la relación número uno, y
se destina a los comprendidos en la relación nú
mero dos, pasando a prestar sus servicios a las de
pendencias de Artillería que para cada uno se
indica, verificándose el alta y baja correspondiente
en la próxima revista de comisario.

18 de junio de 1924.
Señor."

Relaei6n número uno

Ezequiel Sanjuan González, artillero de la Coman
{laneia de Artillería de Ceuta, a la décima seo
ción, prestando sus servicios en ta Maestranza
de dicha plaza como carpintero. .

Matíaa pajares Sala, artillero 4e la ComandanCIa.
de Artillería de Ceuta, a la sexta sección, pres
tando sus servicios en el Parque de Burgos como
armero. .

José Cañal Valdés, artillero de la Comandancia de
Artillería de Melilla, a la quinta sección, pres
tando sus servicios en el Parque de Zaragoza
como armero.

José Cárdena de la Rubia, artiOero de la Coman
dancia de Artillería de Ceuta., a la décima sec
ción, prestando sus servicios en la Maestranza
de dicha plllza como forjador.

Francisco -Prieto Macía.~, artillero de la Comlln~~n
cia de Artilleria de Ceuta, a lar tercera secclol11

prestando sus servicios en el Parque ~e Valen
cia como tornero.

Zenón Navarro Alvarez, soldado del regimiepto.,de
Infantería Andaluda, 52, a la octava SCCcll1~1
prestaMo sus servicios en la Fábrica de Trubi$
como ayudante maquinista.

José Manzanera Ruiz, s,oldado del regimiento de
Infantería Vizcaya., 51, a la tercera seccí~n.y
destaOfl.do a la Fábrica de Murcia como artlficl&"
ro polvorista. 1.

An!\elmo Uroll.n,lZ'arin CastañooA, artillero de
Comandancia. Artil1ería de Ceuta., a. la. qulnJ:
!'lección, prp.stan& !\t1!\ !\ervicios cm el Parqué
?:arR.A'oza como a..iusta.dor.

Fernando Romincruera Arias, artillero <le la Co,~
<hmcia .ele Artilleríll. de Ceuta, a. la novena seceeh;
nTflllbnño '1nq servicios en el Parque de Laffl
como ajustador.
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Relación número dos

\ José Hebra Herre:a, obrero d:l pelotón de ~Cllcr:.~
:1 fe, que ha termmado las practIcas en la Coman
11 dancia de Artiilería de M:e~illa, a la novena tiCC

~ ción.· prestando sus servIcIOs en la Maestranza
d,. Melilla como armero. _

Antonio Martínez Pulido, obrero de la. cuarta sec
ción, que ha terminado las prácticas en la Co
mandancia de Artillería de Barcelona, a la Maes
tranza de dicha plaza como guarnicionero.

Antonio González Brán, obrero de la segunda sec
ción, que ha terminado Las prácticas en el tercer
regimiento de Artillería ligera, a la Maestranza
de Sevilla como armero.

José Rodríguez Valenzuela. obrero de la segunda
sección. que ha terrinado las prácticas en el ter
cer regimiento de Artillería ligera, a la séptima
sección y destacado al Parque de Ejército ue Va
lIa<k>lid como armero.

Mig-¡rel de los Santos LePI; obrero de la segunda.
sección. que ha terminado las prácticas en el ter
cer regimiento de Artillería ligera, a la quinta
sección, prestando sus servicios en el Parque de
Zarag(,)za como armero. '

Lorenzo Zuazúa Menéndez, obrero de la octava sec~

ción, que ha terminado las prácticas en el 11.° re
gimiento de Artillería ligera, a la Fábrica de
Trubia como armero.

José Boncompain Puyuel0, obrero de 1a sexta scc
ci6n y destacado en la Comandancia de Artille
ría de San Sebastián, a la cuarta sección, pres
tando sus servicios en la Maestranza de Barcelo
na como mecánico conductor automovilista.

Manuel Pérez Pérez, de la quinta sección, a la se
gunda, continuando en la Fábrica de Sevilla, don
de actualmente se halla.

teno.r de lo dispuesto en la ley de 13 de enero de
1904 (C. L. núm. 15).

Lo que de orden del Sr. Presidente teng~ e! ho
nor de manifestar a V. E. para su conocImIento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Mad.rid 17 de junio de 1924.

El O"n"ral S"cr"tarlo,
lMúG.~

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sr,: Por 1la Presidencia de ~te <?onsejo
Supremo se dice con esta fecha. él la. DI~c<:lOn ge
neral de la Deuda y Clases PasIVas- lo slguleúte:

«Este Consejo Supremo~ en virtud de las faculta
des qu~ le confiere la ley de 13 de eneró de 1910_
real orden de la Presidencia del COll8ejo de Minis~

tros de 31 de mayo del mismo año y real decreto
de dicha Presidencia, también del citado año, y ley
de presupuestos de 26 de julio de 1922, ha declarado
con derecho a pensión vitalicia e intransferible,; de
quinientas pesetas anuales, al supkrvivie.nte de la
campaña de Mrica de 1859-60, Pablo Antón Do
mínguez residente en Pinto <Zamora). por hallar
se comprendido en las soberanas disposiciones an
tes mencionadas; debiendo percibir la pensión de
referencia por la Delegación de Hacienda de Zamo
ra. a partir de 1.- de julio de 1922».

Lo que por orden del Sr. Presidente comunico a
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 17 do
junio de 1924.

Excmo. Sr, General Gobernador militar de Zamora.

..
el Jefe de la Secclón.

Alfredo Correa

•• Parte no oficial
ConuJo Supremo de Guerra VHarina

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le están conferidas, ha resuel
to en 6 del corriente mes, desestimar la instancia
'en que doña Magdalena CoboFernári<1ez, huiirfaua
del capitán de Infantería D. Eduardo Cobo 'Gómez,
solicita nuevamente mejora de pensión por haber
fallecido su padre con el empleo de comandante,
toda vez que no han variado las circunstancias qua

, Concurrían en su favor al desestimar análoga peti
ción en enero último. y no ser susceptible de revi

. sión en vía gubernativa el acuerdo denegatorio, a

Colegio de buérfanos de la Inmaculada tODtuclA.
JlJNTAS

Debiéndose proeed~r al nombr.amiento de Vic~pr?si~
denoo del Consejo de AdminlstracI6n de esta A:ocv;c16n,
de conformidad :;00 el artfculo 39 del vigente reglamen·
to se convoca a Junta ~eral extraordinaria, que ten
d;á lugar el dfa primero do julio del corI1ente, en el
Depósito de la GUl.'I'I'a, a. las diez y nt:eve hOI'iIS del
mismo.

20 de ju.nio de 19~4.

El Pr",ld"nte dd Cons.jo d" Administración.

losé Pasto"
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GODEGIO DE HUE&BANO.s

Alma de Caballel'Ía.-Conssjo de administración del COI8~O de santiago
BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

Dl!Bl! Pesetu

,
Ct•. HABER

I
Cb.

--------------1----1-

••

•

25
65
35
01

J

16

16
SO

45

12$

1.(l00

500
1.508
6.ClH

5·717
3·Q6 4
!,.i7 8
~.! .1

2. ~oo
15.3 13

65. 619

6.317
6.706

Por g8!tOJ efectuados en la Secretaria ••••••
Por la cuenta det .
gastos generales De ValladolId .••••••••.
d I C l · De Carabancbel .•••••••.e o egIO ••••

Por lB id"'m de alimentación de varones y 1,
d.., .'uranos pensionistas... ••••• • •...

Por la Id. de nii\as •••• ...•••••••••. • .•
Por l. id. de gllstos de la imprenta ..•••...
Haberes de proft'smes y cmpl",,,d:J1' civiie$ .
Pensiones a It,s huérfa"os m"nol'l·~ de eé.ct
Nómina "e sueldo!! oe jef~!l y licial.. ,. ..•.•
Impos;ctón de c_ltdlas, con or¡(" al pre'f'i

racheco .....•.•••.............•...
Id~m a un vdrón y a nna niña, por p e { h

.Suirez de Veinti • il a •.•........••.•.
Gasto. c1e los alumnos ele lnt • Inl[ o y Alm .d.
P..nsiones a hui/:rCanas fuera del Co ~gio pOI

{alta de IOCN!. .. .. ..

Idem a h,,~rfaQos ea los reg meatos .•.•••..

Sama ti Haber............ 11.1.091

Sllma el capital.• •••....•

En metilico y cuenta corriente en el Banco
de Esp"ña. • •••.•••.••••.••..•••.•.•

En la caja del Colegio de Valladolid, a dar
distribución. •••.••.• • . •• • ••••••.

En la caja del Colegio de Carabancbd, a d Ir
distribución • • • • • • • . • .• . ..••••...

En la caja de Secretaria. en eff'ctos por c,:¡brar
En una acción de la Cooperativa EleCU'a de

los Cafilbancheles, So pesetas, yen la fian
za de) tel61oDo de Vista Alegre, 75 .•••.••

En recibos d.. los apoderados de los alumnos
de 1nfanterla e lngenieros ••••••.•••••••

10

040 1,
07 i

50
•

8l

Por cuotas de socios abonad~spensonalmen
te, por los cuerpos y por loa habilitadoll de
-cIases de las Regiones •. • .••••••.•••.

Recibido por donativos de jefes y oficiales •
Abonado por 106 cuerpos. ~n el Colegio y en

Secretana. por trabajos hechos en la Un
prenta estab'ecida en aqu61 . • • •• • •••••

Idem por la Hacienda. para el fondo de ma-
terial del Colegio •••••••••••••••••••••

Idem por hmisma para dotación de emplea-
do. y sirvientes civiles ••••••••••••••••.

Recibido por pensiones de alumnos militan's
Idem por bonoralios de alumnos de pagl'
Idem por saldo de la Caja Central J abonari/:'

expedidos••••••••.••••••••••••••••••.
Idem pira sueldo- de jl'fl"s y oficiales •••...
Id..m por la pen~ió'l eru1. 1"·lre3d. de San

Fernando. del ClIpitin fal eeld!» D. Diego
Pacbe<:o (jarona ••••.••...•••.••.•••.

Idem por inKrc80s de la buerta de Caraban-
cIt~l- ~ . .. .. • • • • .. • •• • .

P.:dswraQ en fin dd mes prdullUJ pesado •.

SIIma ti Dt"".................. .8.1.091 3S

... \ .........."....-..:..........

NÚMERO de socios en el presente mes y huérfanos hoy dia de la fecha

I

-
SOCIOS ~ H U!RI'A NOS- . !

¡¡t I C'I ~ Teta!-4

rl JI i -l i i ~ >- CUeRPO De eQUlTACION Jo. dí
,

~f 1'1 , CON PENSIÓN' ¡.¡l. ~i !I1
: 8 ; ;;'

~ i :!. : ¡¡ r ¡ ¡~1~1hh!:.! ¡Ii I i > 1>: i¡acqo
• lO ji ·.11 ¡i:o- úla.. ~~

~, : Ir : Ir : 8 ~ · . ;; 'J ¡. sr
: E!: d ' ::::;:~: , la ~

E" : r~ '::'"ti : f : ! u. · i'j. : , . ; ; ; ; ; ; ;1' : : Ir ......
.:....!. - - · - . . ti......... .. .. - ....--- ------- -- -----

I
10, 19 .. 11' UN 199 tlt 4119 211 • • 6 II 8 • 2.004~ 1111 91 49 ~I 1 I 1 ..¡...

V.· B.-
.r!l 0"'1" Vlce-prea!úll'l.,

CHACÓN

Madrid 31 de m.yo de 1924.
I!l T. coronel Secretarie,

BAItON De VILu-ATARDl

-
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!! Recomendamos a los jefes de los Regimientos de In-, e Se cosen como las suelas ordinarias y son del todo H
:: fanteria e Institutos a pi"', ,:;ijall a los contratistas de ? impermeables. e
:; calzado, entn:guen éste pro\isto de las SUELAS DU- :: Se venden enteras ° en medias suelas para las ::
e-. PLEX-fAB, pues con dIo clHlsel;,uirán que el soldado :: composturas. B. .. .
:: . tenga mejores ZapJlOs. - p' f . d'" (' Id 6
:: Como la duración es tres vece, mayor que la actual, !! ara m ormes y precIOs mglrse a a er n, , ft
H: obtendrán gran economía. :: Calle de Serrano, 88,-MADRID •

• •• e••=::-.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::m:::::::::::::::::::::::::::::m:
(pares), 350; maletas de lona, 97; forrajeras, SOO; cal
zones de pana y chaquetones para desbravador, 12-

Valladolid, 10 de junio de 1924. P. 7-7

AIrt.....

RAIMUNDO ONTANA
tIOAIPN1C10Nmf0 .'UTAJr

....••IETAl.. • •• MAi.:).IO::::
¿Quibl 't'ende loa artfe:ul< a de su cua NI!
barato que nadie? Quien 10.1 fabrlca; ::0
admite duda.

ONTANA fabrica rolleS de 1a1& para todu la artDU

.An:leta, 15
ONTANA fabrica J:OIIeIl de dlarlo de m:ho.

.ArtIeta, I
ONTANA c.":III'trtt,e COI reales ., manda moclelol a

todo 101 caerp< qae lo l08dtan
Arrleta, a

ONTANA coalttu.,e con~lea6DIcea plA oficiala a
precIoa IDcrdblea.

Arrfet.,
ONTANA coaltruye eqalPOI de cabaD... barato

que aaclfe.

COMANDANCIA DE ARTILLERIA DEL FERROL
Necesitando esta Comandancia adquirir las prendas

que a contiJ1'U&ci6n se detallan,.las oonstructores que Jo
deseen pueden remitir modelos y proposiciones hasta el
dla 10 de jUl.io próximo, ajuatándose a las oondlcioner
siguientes:

Nota. Este anuncio será de cuenta del adjudicatario.
Primera. La remisión y devolución de los modelol

será por cuenta de los constructores.
Segunda. Las prendas serán puestas, libres de todo

gasto, en el allmacén del Cuerpo.
Tercera. Se hará constar el tiempo mblmo en que

harán entrega de las prendas.
Cuarta. El pago de las prendas será por rigurolO

turno de entrada en el ahnacén.
Quinta. El importe de este anu.ncio serf. satlsfeche

a prorrateo entre los adjudicatarios.
P1'enda8 que le citan.

SOO guerreras kaki; 700 pantalones Idem; 700 pares
de polainas fdem; 1.000 pares de alparlratas; 800 bolau
de aseo; 300 cuIJiertos (tenedor y cuchara); 50 !Ol'ras de
kakl para ordenanza.

Ferrol, 12 de junio de 1924; P. 3-2

runClscD IBAftEt ARAnDA
OORONEL RETIRADO

• Apoderamientos de militares (¡

en lICtIvo, retirados y pensionístllS
.., GEl5110N GRAlUfTA ...

Barblerl, 4, 1.°, Izqda.-MADRID

1.... RE~IMIENTODE ARTILLERlA LIGERA.

Para la adquIsici6n de prendas y efectos que a (:.)t:
tinuacilín se relacionan, se hace saber por el p:re8ente
& los constructores para que puedan presentar mO\lelos
y proposiciones hasta las once horas del dla 22 del 11('

tual, reuniéndose la Junta eoonOmica para proceder
a la adjudicaci6n, el dla 25 del mismo mes, a la oora.
que deUlrmine el jefe del Cuerpo, con aneglo a las
oondicioD8S siguientes, bien entendido que todo modelo
y proposición que se recibe. UDa vez pasada la hora
ezpres&da, quedará fuera de concu1'llO.

Primera. Los arUculos han de ser todos de produc>
ci6D nacional.

Segunda. Manifestarán el plazo mlximo de entreglL,
d'Ulrante el cual no podrán se alterados los precios.

Tercera. Las prendas han. de ser puestas en el al
macén tiel Cuerpo. libre de todo gasto e impuesto, y
la remisi6n y devolución de los model08 ha de Eoer de
cuenta tie los concursantes, debiendo retirar los mo
delos no aprobados en el plazo máximo de un mes, no
respondIendo el Cuerpo, pasado este plazo, de pérdidas
o extraY1os.

Cloloarta. Los adjudicatarios depositarln en la caja
del Cuerpo, precisamente en metAllco, ellO por 100
del importe de la construccl6n, como fianza para cum
miento lIe estas bases, la cual quedar! a beneficio del
tondo de «Vestuario y equipo:t, caso de incumplimien
to de r.1runa de ellas.

Quinta. El p~ se efectuará. ~ r1guroeo tuTno de
entrega, segt1n dispone la real orden circular de 18
de octubre dp- 1917 (C. L. ntml. 209).

Sexta. El importe de este anuncIo será. satia:tech?
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Séptima. Todos los constructores estarin sujetos al
descuento de 1,20 por 100 de pagos para el Estado.

Prendas que lB cUan.
Guerreoras kaki, SOO; pantalones fdem, SOO; camisa'!,

1.000; calzoncillos corto,~, 1.000; cuellos de piqué, 1.000;
chalecos de ahrl~. 300; celHdores, 300; toallas, SO'l;

.!!2.1sas 4e aseo, 1.000; zapatos (pares), 1.000; espuelas- <><><=><=> <=><=><=><=><:><:><:><=><=><=>o<=><:::><:><:><><><::><:::><=><::::>~

E t bI . · t d ConcJecoraclon.!I, bandas y ro:.(IIItS de todas da-

CASA S a eClmlen o e '.I,-Bond.,., para rlglml.ntos.- FaJ"". fajines

JOROANA
y e.~ldo,••, Ch.rrlt.r... dragona. y hombre..a••

FUNOAOA . C••eo., uor.... y ro.... C"rrlon•• y o;,lInll-

'o. p.rl Iyudont•• y P'''' b..,ón... Sabios. "p.

d.. Y ..podln"" rntoreh.doo. t.Jldo. y bord.-

EN ~.., Oondorol.., tlronl•• , bordado. y rnrraJ.r...
Prfnclpe, 9.·-Madrld.-Tel~fono,40-38 o-E.lr.II•• , núm.ro•• ombl.m•• y botono•• c.,.

1 8 5 O
Especialidad en artfculos para regalos con .on••. ,.Ion.. y ••plgulll ••. - e.puII.....polln...

:: :: motivo de ascenso.s y recompensas:: :: " plum.ro. y gol.., .lc•••tc. •

<::::><::::><><O<=><:::><:;><=><=><=><:::><:::><=><=>o<=><=:><:::><:>~<><::><::><=>
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GORRAS DE UNIFOKME
ULTIMüS MODELOS EN GORRAS, ROSES Y CHACOTS

F. VILLA VERDE
________C:;;;:a:l1e:;..:M:.:.:a..yo:r~,~39::.•.....;;M;,;A;,;.;;D~R••;;;I,;D;;,•..;;E;;n;,;vi~o;.;s;.;;a,.:p;;r..O..v.;:;in..c.iBS.... .....

TROPAS COMPLEME1'tTARIAS DE SANIDAD
MILITAR

Necesitando esta unidad adquirir las prendas y efec
too de personal y. gan~do que figU'r~nen la ~laLi6n qu~
te inserta a continu8.Clón, se anunCIa por medio del pre
sente, para que los construetores que deseen presentar
lnodelos y proposiciones 10 hagan hasta el día 30 del
presente mes en 1M oficinas de Maycrla., sitas en los pa
biJ.Qnes del ho6p:i.ta1 Docker, teniendo en cuenta q,ue
a loo que se les adjudique rodo o parte de la construc
ción, tengan alglin crédito pendien~ en ~tll;S tropa.>,
dejarán en oonrepto de fianza, .medIante. I'eeID;> de la
caja del Cuerpo y oon cargo a dICho eMIto, el lImporte
del 10 por 100 de lo que sume el ooste de lo que se le
contrate a cuyo depósito están también obligados, en~

tregándólo en efectiVQ en la referida caja, los demis
QOncursantes que sin tener suma alguna que recibir
por cualqt'er concepto en estas tropas, resulten favu
recldos con la adjudicación de todo o parte de lo anun
ciado, entediéndose que los dep6sitos referidos quedarán
en caja hasta. la total ent1'lega de las preDd:as y efec
tos, para responder C8I3() de incumplimiento de las condi
ciona> del contrato, que dichas prendas y efectos han
de ser pueet.a; en e almacén del Cuerpo en est:¡. plaza,
Ubres de todo gasto, siendo el pago por rigurosoturuo
de entrega con arreglo a lo que dispone la real orden
CiTCullU' de 13 de octubre de 1917 (C. L. no.m. 209).

y ateniéndose tlnalmen.te a las instru,ccionell que si
guen:

Primera. Loe materiales que se Emlpleen en la coru;·
trucci6n señn de procedencia naclonal.

Segtmde.. Dcl impoT·te de las factUiI'all se descontará.
el 1'20 por 100 .por impuestos de pagos al Estado.

Tercera. En el pliego de la proposicl6n ha de indi
carse el tiempo 1R1áJ: imo en que servirán el pedido.

Cuarta. El precio que se estipule se mantendl'á du
rante todo el tiempo que tarde en servirse la construc
ci6n, sin que sea excusa para elevarlo la carestta de
las mater¡l~ ni otrns circunstancias imprt'vistns.

Quinta. Lo8 tipos que no sean admitidos, deberán
ser reco!\'ldos por sus duetios en el plazo de un, mes, 1\
oontar desde 111. publicación de este anuncio. no res
pondiendo el Cuerpo de las reclal]laciones que plUilerd.n
producirse con posterioridad al mencionado plazo.

Sexta. I,os gastos de devolucl6n de los modelos se
rán de cuenta de los conClI1.,:;antes y el Importe de estE.'
anuncio lo satisfarán a prorrateo aquellos a quienes se
1ell adj ¡¡dIquen 20s efectos.

Prendas que se citan.
1.000 alpargatas (pares), 600 calzoncillos, 600 cllltnisa:,

300 ¡rorros de pafio, 400 pal'itle]os de bolslllo, 400 toe.lla,l,
" cordones de clarln pai'a diarIo, 4 cordones de darln
para gala, 4 clarines, 40 porta..carabinas, 22 collM'e8 de
'Cuadra y 40 brozas.

Ceuta 15 de jWlio de 1924. P. "-2

..
REGIMIENTO .DE INFANTERIA CAiRTAGENA

NUM.70

Necesitando este regimiento adquirir Las prendas que
a continuación se detalla.n, se hace saber por el pre
lente a.nunclo a tIn de que los constructores que lo de
seen puedan presentar modelos en la oficina de Kayorta,
hasta¡ el 25 del actual, en cu¡ya 1t'C!'Ia so rou.nlrll. la
Junta, tenlendo !presente las condiciones slgulente.t,
cura conformidad se hará. constar en los correspon
~tee pllilp:
Pl'l~a. Los anaterlaJes han de ser dep~

nacional.
Stli'Unda. Se hará consta.'!' el tiempo máx1mo en que

Al"flrin el pedido, ainque !p~a exceder de dos meSEl!!.
Xerce.N.. El p¡redl.o ·Que ae e&tlp~ se entendari que

no puede alterarse por ningún motivo, aun cuandlt p~-
dan ser causas imprevistas. .

Cuarta. Los modelos presentadoo vendrán debida
mente rotuladoo, y los no admitidos serán devtaelt'.l6 a
los ooncursantes, siendo de SR coonta 1& Temlsi6n y de
voluci6n de dichos modelos.

Quinta. Las prendas rerán puestas en el alnacén
del Cuerpo, libres de todo gasto.

Sexta. El impor1:e de este anuncio serio satillfecho
por el constructor o .~uctores a qqlenes se h'f>
adjudique la constru<:cl6n.

Séptima. El pago será por :rlgaroso tUl'Íl6 de anti
güedad, confomne dispone la Tea! orden circular de
13 de oc1mbre de 1917 {C. L. n1im. 209).

Octava. Una vez sean entregadllfl las prendas en el
almacén, les será expedido abonaré por el importe
total de las prendas recibidas, entregando ea cambio
factura por dicho importe, con el recibL

PrendaD qv.e Be cita7L

Camisas, 1.200; calzoncillos, 1.200; cuelbl, 2.400; toa
llas, 1.200; paliuebl de bolsUIo, 1.000; paliueloo de per
cha, 1.200; sacos morrales, 900; cantimploras de I.bmi
nio, 600; alp8.Tgatas, 1.000; borceguSes, 1.000.

Carta.gena, 10 de junio de 1924. P. 4-2
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MILIT ARES

8eoclil .. espadeN, coldecor.cl••es 1 eleet.s .nillll'Ol •
d~ la .

Cooperativa del Ministerio d~ la Guerra
a cariO d~1 aardilado indUSTrial

NICOLAS MARTIN y NAVArmO
Proveedor efe S. M. el Rey y AA. R (., efe laI
Academias MUltares y efe eata Coo")er,,-~va

Pnmiado COD las más altas r~comp~nsas ~Il van .. <xposldonn
nadoDaI« y tIItraDI~ras, y cond~corado por wtrilos mduslrialu

con varias cruc~s

H, AnDal, 14.-Teléfono 14-13 M.
MADRID

No cll1Dp1'ar aables, cODd~coradOD~s, corr~alts, c~ñidor~s, talu,
lajlnu, cascos, ~spuelas. ~spofin~s, bandolera.. bandaas. ~slan'
darles, dragonlls, porlaguanTes. baslon~s de m"nrl" y cuanlos
d~ctos mllitarts s~ noctslten, sin antes vísitar y cOllsullJr pr.cios
y calldad~s d' ~sla .~cdón qu~ ~s fa única que li.l1< priCios fijO$
y lJ1l~ pu~d~ garantizar la bu~na calidad de los e1e<tos que ~xpen'
i!~ y qu~ ~n los pagos al conlado hace descu~ntos del 10 al 30 por

100 sobr~ los pr~dos marcados ~n su caMlogos.
Rata aCl'~dllada casa, la m~lor surTida d~ toda las de su cJas~, y la
pPCfm4a por los Sres. G~D~ral~s,ldesy Oficial~s d.1 Ejército. la
brica como nln,uns olra, por su esp~cialidad, sabl•• d~ honor y

d~más d~clos tspecial~s para rogalos con motivo
d~ asc~nsos y r~compensas.

I NO OLVIDARLO

NICOLAS MARTIN
1". Arenal, 1<1.-Teléfono 14-13 M•

MACi-i!lc

ttj::=============fB
ESPECTACULOS

CIrce~

Por la tarde y noche, sorprendente proar.ma de afraC
cionu.
c.nu-.

Todos IN dlas, ¡ran pro¡rama de peUcula.....
Por la tarde y noche, «La embrujada».


